
Año LIX 10 de octubre 'de 1955 Núm. 3.063 -
Precios de suscripción 

Madrid. anual. , • 
Madrid. trimestre. • 

, . . 
Provincias y posesion.es, ídem. 
América y Portugal. ídem. • 
Otros países. ídem • • • • 
Número suelto, corriente. • 
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Número suelto. atrasado. z.50 pesetas. 

De venta en la Tereena munieipal 

Administración y suscripción 

Oficina de Rentas y Exacciones 

Seeeión de Propios 

CALLE DEL ROLLO . 2. ENTRESUELO 

La eorrespondeneia se dirigirá al ilustrísim& 

señor Seeretario del Ayuntamiento de Madrid 

SE PUBLICA SEMANALMENTE 

.Sumari O 

ComsrÚN MUNI CIPAL PER:\IANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en llrimera convocatori a el día 5 de octubre de 1955. 

SE( RETAR íA GENERAL: Concursos para contratar la adquisición de 
las máquinas-herramientas precisas para los Canteros lllunicipales, 
y para la concesión del bal' restaurante de la Piscina Municipal 
ele la Casa ele Call1po.-Subastas lJara contrata r la enajenación del 
solar de la ca lle ele Franci sco r\avacerrada, 68, y para las obras 
de pavimentación e instalación ele servicios cOlllplementarios eli 
las calIes elel Divino Vallés y ~tanuel Muñoz.-Subastas y con­
cursos pendientes de celebración.-Montepío de Previsión de los 
Obreros elel Ayuntamiento de Madrid: Acuerelos adoptados por 
la Comisión Ejecutiva y por el Consejo ele Administración en las 
sesiones celebraelas el elía 3 de sentiembre ele 1955. - Anuncios 
referentes a las Ordenanzas Illunicipales. y sobre inclusión de la 
fi nca número 5 ele la calIe ele Santa Hortensia en el Registro 
P úblico de Solares e Inmuebles de Edifi cación forzosa. 

Gomisión Municipal Permanente 
SESIÓ'\T ORDINARIA CE.LEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORTA E L DíA S DE OCTUBRE DE 19S5.-E.rf¡·octo.-Presi­
ciencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escri vá de Romaní, Conde ele Mayalde. - Asistieron los 
Teni en tes ele Alcalele señores López-Quesaela, Muñoz Ca­
lero, Gómez-Acebo, Ruiz ele Grijalha, Campos Pareja, De 
Juana Movellán, Nielo Ménelez, Alvarez Molina y Alvarez 
Abellán.-Asistió tambi'én el Oficial mayor, señor Górgo­
las, en funciones ele Secretario general, y estuvo presente 
el señor Muñoz Yusta, en sustitución del Interventor mu­
nicipal. 

Se abrió la sesión a las once y cincuenta minutos ele la 
mañana, y fué aprobaela el acta de la antr'rior, celebrada 
el día 28 de eptiembre último. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS : 1.0 Quedar enterada de una comunicación 
del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
fecha 17 de septiembre último, trasladando una resolución 
del Ministerio ele la Gobernación, ele 14 ele igual mes, por 
la que se desestima el recurso de alzada interpuesto por elon 
Vicente y D. Ulpiano Amo Piquero contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 20 de abril del co­
rriente año, que queda firme y subsistente, por el que se 
ordenó la inclusión de la finca número 22 de la calle de 
.\ltamirano, propiedad de D. Juan ~lanuel Reguera, en el 

Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
¡orzosa. 

2. 0 Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 20 de 
septiembre último, trasladando una resolución elel Ministe­
rio de la Gobernación, de 14 de igual mes, por la que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto por D. Manuel 
Martínez contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 9 ele marzo del corriente año, que queda firme 
)' subsistente, por el que se ordenó la inclusión de la finca 
número 63 elel paseo de Extremadura, propiedad de don 
Vicente Martínez, en el Registro Público de Solares e 
Inmuebles de Edificación forzosa. 

3. 0 Aprobar un decreto de la. Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de septiembre último, proponiendo, de conformidad 
con lo informado por el Arquitecto Jefe de la Primera Di­
visión y por la Comisión Asesora creada al efecto, que se 
realicen por la propiedad de la finca número 13 de la calle 
de la Redondilla las obras ele entretenimiento que requiere, 
por hallarse el edificio en malas condiciones de conserva­
ción, y en el que aparece una parte de piso hundida, y 
apeada la zona colindante a ella. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de septiembre último, proponiendo, de conformidad 
con lo informado por el Arquitecto Jefe de la Primera Di­
visión y por la Comisión Asesora creada al efecto, que por 
la propiedad de la finca número 24 ele la calle de Valencia 
se realicen las obras precisas de conservación y entretenj­
miento. así C01110 otras ligeras de consolidación, teniendo 
en cuenta que es improcedente la declaración de estado de 
ruina del ed ificio. 

S.o Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de septiembre último, proponiendo, de conformidad 
con lo informado por el Arquitecto] efe de la Primera Di­
visión y por la Comisión Asesora creada al efecto, que .por 
la propiedad de la finca número 8 ele la c<¡.lle de San Isidro 
se realic<,:n las obras precisas de conservación del inmueble, 
teniendo en cuenta que es improcedente su declaración ele 
estado de ruina. 

6. 0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de septiembre último, proponiendo, de conformidad 
con 10 informado por el Arquitecto Jefe de la Primera Di­
visión y por la Comisión Ase ora creada al efecto. que por 
la propiedad de la finca número 32 de la cal1e de Embaja­
dores se proceda con urgelJcia a la ejecución de las oportu­
nas obras de consolidación del edificio, por haberse apre­
ciado una zona ruinosa parcial en el testero de la finca, 
precisamente en el paso elel patio a la escalera interior. CJue 
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aparece apeada, lo que puede dar lugar en cuaiqui er mo­
mento a declararse una situación de ruina inminente. 

7. 0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pi-esidencia, 
fecha 26 de septiembre último, proponiendo, de conformidad 
con lo informado por el A rquitecto J efe de la Primera Di­
visión y por la Comisión Asesora creada al efecto, que por 
la propiedad de la finca número 16 de la calle del Factor 
se proceda con urgencia (señalándole un plazo de tiempo 
breve para su comienzo) a la ejecución de las oportunas 
obras de consolidación del edificio, por haberse apreciado 
un descenso de sus elementos verticales comprendidos entre 
la fachada y el muro testero que da al patio, sin duda ori­
ginado por el mal estado del alcantarillado, ya que, de no 
realizarse tales obras, la situación actual de ruina inci­
piente de la referida zona pudiera tTansformarse en in­
minente. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de septiembre último, proponiendo, de conformidad 
con lo inforrnado por el Arquitecto J efe de la Primera Di­
visión y por la Comisión Asesora creada al efecto, que por 
la propiedad de la finca número 22 de la calle de la Cava 
Baja se proceda con urgencia a la ejecución de las oportu­
nas obras de consolidación, por haberse apreciado que, de­
bido a un socavón producido en el patio, existe un cuerpo 
del inmueble formado por una crujía con dos plantas en 
altura, y disponer, teniendo en cuenta el ri esgo que i)ara 
los vecinos representa su permanencia en el mi smo, así 
como que las referidas obras no podrán reali zarse con las 
habitaciones ocupadas de la pensión que dan al pasillo, con 
fachada al patio, ni en el almacén, que se desaloje el ed ificio 
mientras dure la consolidación de la parte afectada de ruina. 

9.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de septiembre último, proponiendo, de conformidad 
con lo informado por el Arquitecto Jefe de la Primera Di­
visión y por la Comisión Asesora creada al efecto, que por 
la propiedad de la finca 'número 4 ele la calle de las Aguas 
se proceda a la ejecución de las oportunas obras de conso­
lidación del edificio, por haberse podido apreciar que está , 
apeada en planta baja una de las fachadas del patio, tenien­
elo en cuenta que, de no realizarse en breve dichas obras, 
el estado incipiente de ruina del inmueble podría conver­
tirse en inminente. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de septiembre último, proponiendo, de conformidad 
con lo informado por el Arquitecto J efe de la Cuarta Di­
visión y por la Comisión Asesora creada al efecto, que por 
la propiedad de la finca número 1 de la calle de la Sierra 
de Alcaraz (Puente de Vallecas) se proceda con urgencia 
a la ejecución de las oportunas obras de consolidación, por 
haberse apreciado que el muro del pabellón derecho de la 
finca, en la . parte que da a la calle, se encuentra abombado 
y apeado con unos puntales; debiendo desocupar los veci­
nos. durante la ejecución de las obras, las habitaciones de 
fachada, sin que sea preciso el desalojo de las restantes, 
por no ofrecer su permanencia riesgo alguno. 

11. Ouedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo el bal-ance de comprobación y saldos 
de las operaciones. ele contabilidad ele los presupuestos elel 
Ensanche y de las cuentas inde!)enelientes de los mi smos, 
corresponeliente al mes de agosto último. 

12 y 13. Se dió cuenta de elos oficios ele la Interven­
ción Municipal remitiendo, con sus debidos justificantes, 
las cuentas de caudales con las relaciones de cargo y elata 
del presupuesto extraordinario elel Ensanche de 1931 y 
ordinario de la mi sma zona, correspondientes al segundo 
trimestre del corriente año, rendielas por la Depositaría 
ele Villa. 

y se aCOl-dó aprobar las cuentas de que se trata, a Jos 
efectos !)revenielos en los artículos 776 y 778 de la vigente 
ley ele Régimen local. 

Hacienda 

14. Aprobar un gasto ele 1.000 peseta , con carO'o a l. 
partida 507 del vigente presupuesto, para conced~r l1n~ 
subvención a las Escuelas Nocturnas de San José. 

15. Apr~bar un gasto d~ 1.000 l~ese.tas , con cargo a 
la mIsma partlcla presupuestarla que se Il1dlCa en el anterior 
para conceder una subvención al Hospital Homeopático d~ 
San .losé. 

1? Aprol~ar un gasto de 16.000 peseta, con cargo a 
la mIsma partIda presupuestarIa que se 1I1dlca en los do~ 
anteriores, para conceeler una subvención a la Delegación 
local ele Redención de Penas por el Trabaj o. 

17. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los tres an­
teriores, para conceder una subvención a las Religiosas 
Jerónima de la· Adoración. 

18. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a la 
mi!'ma partida presupuestaria que se indica en los cuatro 
anteriores, para conceeler una subvención a la Casa Colegio 
de Religiosas Adoratrices de Tetuán ele las Victorias. 

19. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se 'indica en los cinco an­
teriores, para conceder una subvención a las Madres Reli­
giosas Servitas. 

20. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los seis an­
teriores, para conceder un socorro al Agente ele Policía 
Municipal D . .losé Rubio Arévalo. 

21. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los siete 
anteriores, para conceder una subvención a las Milicias de 
Cristo. -

22. Aprobar un gasto de 8.430,27 pesetas, COI1 cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
a doña María López Cristellys, como viuda de! que fué 
Agente de Policía Municipal D. José del Barco Villaespesa, 
en representación de su hij o menor, llamado Migue! Angel, 
y conjuntamente con el mayor, Ilamaelo José, las diferen­
cias de haberes, pagas extraord inarias y pluses por aplica­
ción ele! nuevo reglamento, así como los emolumentos no 
percibidos por el causante a su fallecimiento. 

23 . Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en e! anterior, 
para satisfacer a doña Emilia Ramos F ernández, como 
viuda del Conductor mecánico del Servicio contra Incen­
dios D. Manuel Carballo Rodríguez, la gratificación con­
cedida al personal de esta clase desde elIde julio de 1952 
al 31 de diciembre ele 1953, no percibiela por el causante. 

24. Aprobar un gasto ele 245.643,40 pesetas, C011 cargo 
a la partida 161 elel vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal jornalero elel Matadero y. Mercado de Ganaelos 
las horas extraordinarias devengadas durante los meses de 
enero a mayo del corriente año, y que fueron auto rizada 
por acuerelo del Ayuntamiento Pleno de 31 ele diciembre 
de 1954. 

25. Aprobar un gasto de 6.327 pesetas, con cargo. al 
capítulo de Resultas ele! vigente presupuesto, para satis­
facer el importe ele las horas c-'Ctraordinaria efectuadas por 
varios funcionarios elel Mercado ele Huevos y Caza con mo­
tivo ele la campaña ele caza de conejos durante el año 195+. 

26. Disponer, ele con formidad con los informes 'emi­
tielos en el expediente, que se elevuelva a D. J osé García 
ele la Peña J il11énez Camacho, Recaudador de A rbitrios 
interino el el distrito de Chamberí, la cantidad ele 50.000 
pesetas que C01110 fianza constituyó para responder de su 
cargo, mediante cargareme número 8.328, en Valores In­
depenclientes y auxi liares del presupuesto, (( Cuenta (~e 
depósitos a di posición de la Alcaldía Presidencia. Meta­
li co", teniendo en cuenta que dicho señor había depositado 
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en la Caja General cien cédulas hipotecarias del 4 por 100, 
por e! mismo total nominal, mediante resguardo de dicha 
Caja números 401.915 de entrada y ?07.341 de registro. 

27. Aprobar, de conformidad con lo interesado por 
la Tenencia de Alcaldía de! distrito de Tetuán, un gasto 
de 3.000 pesetas. con cargo a la partida 578 del vigente 
presupuesto, para atender a los originados con motivo de 
los desayunos con que fueron obsequiados los alumnos 
de las escuelas nacionales que hicieron su primera comu-
nión en dicho distrito. . 

28. Aprobar las relaciones de facturas remitidas por 
el Servicio de AcoDios de los suministros efectuados a las 
distintas dependencias municipales durante el mes de junio 
último, cuyo importe, de 205.192,12. pesetas, deberá reinte­
grarse al expresado Servicio ' con aplicación a las diversas 
cOllsignaciones del vigente presupuesto. 

29. Conceder el alta en el concierto de la Cooperativa 
de Autotaxis de Madrid para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, con efectos desde e! 1 de abril 
del corriente año, de los treinta y ocho coches que figuran 
en la. relación, unida al expediente, que, encabezada por el 
ele matrícula nIA-2600, termina en el M-117614. 

30. Conceder el alta en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago de! im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo, COI1 efectos desde 
elI de mayo último, de los veintidós coches que consti­
tuyen la relación, unida al expediente, que, iniciada en el 
de matrícula SG-1918, termina en el M-121411. 

31. Conceder el alta en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo, con efectos desde 
el 1 ele junio últil1lo, de los veintiocho coches que consti­
tuyen la relación, unida al expediente, que, encabezada por 
el ele matrícula OR-181O, termina en e! M-120351. 

32. Conceeler la baja en el concierto que se estij:lUle 
COIl la Cooperativa ele Autotaxis de Madrid para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, con efec­
tos desde elide marzo elel corriente año, de los diecinueve 
vehículos que figuran en la relación, unida al expediente, 
.que, encabezada por e! de matrícula SO-795, termina en 
el Nl-77024. . 

33. Conceder la baja en el concierto celebrado con la 
Cooperativa de Autotaxis de Maelrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo, con efectos desde 
el 1 ele mayo del corriente año, de los coches M-33778, 
M- 46811, M-51017, M-51271, Nl-61105, M~62026, 
i\l-69032, M-69115, M-83404 y M-87958. 

34. Conceder la baja en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago de! im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo, con efecto~ desde 
el 1 ele junio último, de los coches matrículas AL-1419, 
SA-2186, VA-3566, S-3963, 0-8926, V-12647, SE-16359, 
:\1-30664, M-38705, Nl-69931, M-76938 Y M-95175. 

35. Aprobar, dentro del concierto vigente con la Co­
operativa de Autota..'Cis de Madri<;l para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de luj o, las transferencias de 
propiedad, con efectos desde elIde abril de! corriente año, 
de los treinta y seis vehículos que integran la relación, uni­
da al expediente, que, iniciada por el de matrícula CS-2056, 
termina en el M-93411. 

36. Aprobar, dentro del concierto vigente con la Co­
operativa de Autotaxis ele 1\fadriel para el pago elel impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, las transferencias de 
propiedad, con efectos desde elIde mayo del corriente año, 
de los treinta y tres coches que figl!ran en la relación, uni­
da al expediente, que, iniciada por e! de matrícula SG-756, 
termina en el M-81993. 

37. Aprobar, dentro del concierto vigente con la Co­
operativa de Autotaxis de Madrid para el pago del impuesto 
sobre consumos)' servicios ele lujo, las transferenci<1.s de 

propiedad, con efectos clesde el 1 de junio último, de los 
veintinueve coches que constituyen la relación, unida al 
expediente, que, iniciada por e! de matrícula AV -619, ter­
mina en el M-111651. 

38. Conceder la baja en e! concierto vigente con e! 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago de! im­
puesto sobre consumo y servicios ele lujo del estableci­
miento que estuvo situado en la calle del Seis de N oviem­
bre, 1 (Carabanchel Alto), propiedad de D. Angel Rojas 
Sánchez, con efectos desde el 5 de mayo del corriente año, 
por ce e definitivo en el ejercicio de la industria. 

39. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio ftscal ele bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servjcios de lujo del establecimiento si­
tuado en la calle de Bravo Murillo, 180, propiedad de don 
Federico ele Torres, con efectos desde el 31 de diciembre 
ele 1954, por celebrarse regularmente bailes en dicho local 
y hallarse, por tanto, obligado a tributar por el epígrafe 10 
de la Ordenanza, que no corresponde en modo alguno a 
dicho gremio; debiendo pasar a tributar por declaraciones 
juradas durante el tiempo mínimo de un año. 

40. Conceder la baja en el concierto que se estipul'e 
con el gremio fiscal de tabernas y similares para el pago 
del impnesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento sito en la calle de Cervantes, 18, propiedad de 
D. Jnan Pereira Otero, con efectos desde el 31 de diciem­
bre de 1954, por cese definitivo en el ejercicio de la indus­
tria, motivado por derribo del inmueble donde se halla 
instalada; debiendo pasar el interesado a tributar por de­
claraciones juradas por el nuevo establecimiento, abierto 
en la calle de Quevedo, 2, con las consiguientes visitas 
ele la · Inspección. 

41. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954, 
estipulado con el gremio fiscal de cafeterías y chocolaterías 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, la suma total de 33.003,05 pesetas, importe de la 
baja en el mismo de los establecimientos de la calle de 
Echegaray, 6; paseo de Extremadura, 37; calles del Gene­
ral Mola, 276; Meléndez Valdés, 67; Méjico, 5, y San 
Bernardo, 77, con los efectos que para cada uno se seña­
lan en el expediente; quedando, como consecuencia, redu­
cida la cuota anual gremial para el corriente año en la 
cuantía ele 44.618,95 pesetas, imDorte total de las cuotas 
de los mismos. - -

42. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954, 
estipulado con el gremia fiscal de tabernas y similares para 
el pago del impuesto sobre consumOs y servicios de lujo, 
l,a suma de 3.389,50 pesetas, importe de la baja del esta~ 
blecimiento de la calle elel General Mola, 270, propiedad 
de D. Leopoldo González, con efectos desde el 1 de julio 
al 31 ele diciembre de 1954 ; quedando, como consecuencia, 
reelucida la cuota anual gremial para el corriente año en 
la cuantía de 6.779 pesetas. 

43. Conceder la baja en e! concierto estipulado con 
el gremio fiscal de bares y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de! quiosco ins­
talado en la calle de Francisco Silvela, frente al número 85, 
propiedad de doña Ana Alonso, C011 efectos desde el co­
mienzo de la actual temporada, por haber instalaelo mayor 
número de elementos de trabajo que en años anteriores, 
lo que ha de representar un mayor volumen de venta; de­
biendo, por' tanto, pasar a tributar por el sistema de decla­
raciones juradas a partir de la indicada fecha, con las con­
siguientes visitas comprobatorias de la Inspección. 

4-1-. Conceder la baja en el concierto estipulado con 
el gremio fiscal de bares y similares 'para el pago del 11}1-

puesto sobre consumos y servicios ele lujo del café bar 
Suizo, sito en la plaza ele Manuel Becerra, 16, propiedad 
de doña María Enriqueta Blanco de Blanquer, COI1 efectos 
desde el 1 ele julio del corricnte año, por cierre para h 
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ejecuclOn de obras de reforma; viniendo obligada la pro­
pietaria a tributar por declaraciones juradas, durante el 
tiempo mínimo de un año, desde la reapertura del local, 
antes que pueda causar alta en el gremio fiscal respectivo . . 

45. Conceder la ba ja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de restaurantes de 3.a a 5.a para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lu jo del 
establecimietito denominado Casa Botín, sito en la plaza 
de Herradore , S, con efectos desde el 3 de rnayo del año 
en curso, por haber sido cerraelo para realizar obras que. 
han transformado totalmente la estructura del local; de­
biendo pernianecer durante el tiempo mínimo de un año 
tributando por el sistema de declaraciones juradas antes 
que pueda ser encuadrado nuevamente en el gremio fiscal 
que corresponda. . 

46. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de restaurantes de 3.a a 5.a para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento sito en la calle de Montesa, 20, que fué propiedad 
de D. Alejandro Menocal, con efectos desde el 10 de 
diciembre del pasado año, fecha en que fué traspasado a 
D . jacobo Arias y cerrado para la ejecución de obras de 
reforma; debiendo, por tanto, pasar a tributar por decla­
raciones juradas, durante el tiempo mínimo de un año, 
antes que pueda volver a ser encuadrado nuevamente en 
el gremio fiscal que corresponda. 

47. Conceder la baja en el concierto vigente con .el 
gremio fiscal de ambigús en espectáculos públicos para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del 
instalado en el Hogar Navarro, sito en la calle ele Ríos 
Rosas, 54, del .que era arrendatario D. Ramón Lacunza 
Carera, con efectos desde elide junio último, por. cese 
definitivo en el ejercicio de la industria. 

48. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lu jo del estableci­
miento sito en la calle de la Aduana. 16., que fué propiedad 
de D. Antonio López Alvarez, con efectos clesde el 31 ele 
1;1arzo del corriente año, fecha en que fué traspasado a 
D. Teodoro Barranco, quien ha realizado obras de refor­
ma que han variado totalmente la estructura del local; de­
biendo pasar a tributar por declaraciones juradas, durante 
el t.iempo mínimo de un año, a partir del 14 de mayo últi­
mo, con las consiguientes visitas comprobatorias de la 
Inspección. 

,49. Conceder la baja en el concierto vigente con la 
J unta gremial de fiambres, ultramarinos y comestibles para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
del establecimiento situado en la calle Uno, de Canillas, 
propiedad de doña Ana Pamíes, con efectos desde elIde 
enero del corriente año, por cese definitivo en el ejercicio 
de la industria. 

50. Conceder la baja en el concierto vigente con la 
J unta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comestibles 
para el pago() del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo del establecimiento sito en la calle de jardines, 25, 
propiedad de D. Servando Pascual, con efectos desde el 
30 de junio último, por cese definitivo en el ejercicio ele 
la industria. 

5]. Conceder la baja en el concierto vigente con la 
J unta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comestibles 
para el pago del impuesto sobre consumos y seryicios de 
lujo del establecimiento sito en la calle de Dolores Sánchez 
Carrascosa, 7 (Chamartín), propiedad de Hijos ele Juan 
Montejo, con efectos desde el 30 de junio último, por cese 
definitivo en el ejercicio de la inclustria. 

. 52. Aprobar con carácter definitivo la liquidación prac­
ticacla por la Administración de Rentas de la cuenta elel 
concierto con la Junta gremial fiscal de fiambres, ultrama­
rinos y comestihles para el pago del impuesto sobre con su-

mos y servicios de lujo, de la que, a la vista de los crédito, 
autorizados y realizados, resldta un saldo a favor ele dicho 
gremio, a 31 de diciembre de 1954, de 73.485,32 pe eta' 
que deberán ser abonadas en la próx ima cuenta que ~~ 
lleve a cabo de dicho gremio. 

53. Dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 13 de mayo del corriente año, por el 
que se dispuso el alta en el gremio fiscal de tabernas. a 
efectos del pago del . impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo, del establecimiento de la calle de las Peñuelas, 53, 
propiedad de D. Florencio de Praga San Román ; debiendo 
continuar el mencionado industrial tributando por el siste­
ma de declaraciones juradas durante el período que se COI11 -

prenda necesario para su nueva inclusión en el concierto 
gremial, cuyas declaraciones serán comprobadas permanen­
temente por la Inspección. 

54. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal ' 
Permanente. de 19 de diciembre de 1951, por el que se 
ordenó la baja en el cQncierto con el gremio fiscal de bares 
y similares para el pago del impuesto sobre consumos y 
servicios ele lujo del establecimiento denominado Flores , 
de la calle ele Joaquín García Morato, 101, en el sentido ele 
que los efectos que deben darse a dicha baja serán los ele 
30 de septiembre de dicho año, fecha en que, por traspaso, 
rué cerrado el local para instalar la sucursal elel Banco 
Central. 

55. Celebrar con D. Emilio Fernánelez Valmayor , pro­
pietario del Club Vallejo, de la calle de Emilio Ferrari , 3R 
(Vicálvaro), un concierto para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, comprensivo del epígrafe lO 
de la Ordenanza de exacciones número 4] , en las cifras 
anuales de 3.793,80 pesetas por el referido impuesto y de 
245,45 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre consu­
miciones, referido al funcionamiento ele los domingos y 
días festivos exclusivamente, con vigencia desde elide 
septiembre último al 31 de agosto de 1957, y con a rreglo 
a las condiciones usuales para esta clase de contratos. 

56. Celebrar con el Secretario de la Asociación Bené­
fica de Auxilios Mutuos de Toreros un concierto para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lu jo, en 
la cifra de 41.205 pesetas, por la corrida que tuvo lugar 
en la plaza de toros Monumental, el día 30 de junio último, 
a beneficio de sus obras asistenciales. 

57. Celehrar con los Presidentes de las Comisiones de 
Festivales de La Viña y La Fraternal un concierto para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios ele luj o por 
la becerrada que tuvo lugar el elía 19 ele junio último en la 
plaza de toros de Madrid, en la cifra de 7.53Q pesetas, te­
niendo en cuenta que los beneficios obtenidos se destinaban 
a mej orar sus obras asistenciales. 

58. Celebrar con D. \V álter O. Schnyder, en repre­
sentación de Hotel Castellana Hilton (S. A.), un concierto 
comprensivo de los epígrafes 2.0 y 10 ele la Ordenanza de 
exacciones número 41, por doce meses de fun cionamiento 
al año, en la cifra global de 2.265.500 pesetas en cuanto al 
impuesto sobre consumos y servicios de luj o y arbitrio con 
fin no fiscal sobre con umiciones, con vigencia desde el 
1 de septiembre último al 31 de agosto de 1957, y COI1 

arreglo a las demás condiciones aprobadas para esta clase 
de contratos: haciéndose constar que en dicha cantidad no 
están incluÍdos los bailes o reuniones que se celebren los 
domingos y días festivos, ya que los que tuvieron lugar COI1 

anterioridad se liquidaron por actas de la Inspección, apa.rte 
de la anterior cifra, sin que, !)or consiguiente. hayan slclo 
tomados en cuenta para determinar aquélla. 

59. C~lehrar con n. Pablo Lacasa Dehesa, como pro­
pietario de la confitería Paylo, sita en la calle de Serrano, 
número 78, un concierto por el epígrafe 1.0 de la Orde­
nanza de exacciones número 41, relativo al impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, en la cifra anual de 21.222,57 
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pesetas y con vigenéia elesde el 1 ele agosto úl timo al 31 de 
julio de 1957. a sati sfacer por elozavas partes, y con arre­
glo a las condiciones aprobadas para esta clase ele con­
tratoS. 

60. Celebrar un concierto para el pago del impuesto. 
sobre consumos y servicios de luj o con D. Manuel Lobato 
Ballesteros, como P residente de la Unión Española de Con­
ductores de Autolllóvile , Sociedad de socorro mutuos, con 
domicilio social en la call e de Hortaleza, 102. en la cifra 
de 2.000 peseta~, por el bail e celebrado el día 9 de julio 
último en la sala de fiestas alamanca, con motivo de la 
festividad de San Cristóbal. 

61. Celebrar con el Pres idente de la Hermandad de 
San )'Iiguel Arcángel, para mayorista, detallista y pro­
ductores del greniio de ultramarinos de ~adrid, un con­
cierto para el pago del impuesto sobre consumos y se rvicios 
de lujo por el festival celebrado el clía 29 ele junio último 
en la plaza de toros Monumental, en la suma de 7.6-1-5 pe­
seta s, ten iendo en cuenta que los beneficios e destinaban a 
los fines benéficos de dicha Hermandad . 

62. Celeb rar con el I efe Nacional de la Obra Sindical 
de Educación y Descanso un concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios ele lujo, en la cifra de 
9.200 pesetas. por el festival folklórico taurino que tuvo 
lugar el día 17 de julio último, en la plaza de toros Monu­
mental, con motivo de la fiesta de Exaltación elel Trabajo. 

63 a 66. Celebrar con el Centro Astur iano de Madrid 
cuatro conci ertos para el pago del impuesto sobre con sumos 
y sen'icios de luj o por los bailes celebrados los días 5, 18, 
19 Y 26 de junio últ imo, en las cifras de 400. 300, 350 Y 
300 pesetas. respectivamente, teniendo en cuenta los fines 
puramente sociales perseguidos con dichos bailes. 

67. Adoptar los siguientes acuerdos. como COllsecuen­
cia del estudio realizado para la apl icación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
que se menciona: todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

P rimero. A probar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que. 
formulada por la Sección Técnica de V aloraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de pavi mentación de la calzada y aceras ejecuta­
das por el Ayuntami ento. en la calle de Garibay, entre las 
del Doctor Esquerdo y Pajaritos: contribuyentes y distri­
bución de cuotas que C0l110 contribuciones especiales deben 
reintegrarse por éstos al Erario municipal , destinadas a 
cubrir los porcentajes que se determinan en el coste de 
tales obras, en cumpli miento de lo di spuesto en las bases 21 
y 32 de la ley de Régimen local de 17 de juli o de 1945 y 
artículos comprendidos en el título l , capítulo YI, de la 
arti culación de aquella ley y correspondiente Ordenanza 
reguladora de dicha exacción, en armonía con las liquida­
ciones remitidas a tal fin por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos Municipales , lo Cjue se transformará en 
derll1itivü una vez cumplidas las condicionales de términos 
ex puestos. 

Segundo. Qu e la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas. C01110 contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 
100 del coste el e las obras ele aceras y el 30 por 100 del 
de las de la calzada, incrementados con el recargo previsto 
en la Ordenanza y base correspondiente de las generales 
elel presupuesto ordinario ele ingresos y acuerdo acloptaclo 
por la COl11 isióri .Municipal' Perlllanente en 22 de marzo 
de 1950, al que se le dará la aplicación determinada en el 
párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, 
en armonía con la longitud ele fachada de cada una de las 
fincas afectadas: )' 

Tercero. Que las cuotas correspondi entes él cada con-

tribuyente sean satisfechas en IIn solo plazo, sin perJUICIO 
de los fraccionamientos de su pago que se conceda a aque­
Jlos que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil , y 
cumplimi ento de los requi sitos establecidos a tal fin. 

68. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, 10 mi slllos acuerdos que se indican en el ante­
ri or , en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada )' 
aceras realizadas por el Ayuntamiento en la calle del Cura 
Párroco Don Emilio Franco. 

69. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
l11 entaria, los mi smos acuerdos que se indican en los ante­
riOl-es, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con moti va de las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras reali zadas por el Ayuntamiento en la calle de la 
S ierra de MonchiCJu e. 

70. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
Ill.entaria, los mi smos acuerdos que se indican en los ante­
riOl-es, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motiyo de las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras reali zadas por el Ayuntamiento en las calles de Do­
lores y .1 uan del Risco. 

71. Adoptar , sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, .los mismos acuerdos que se indican en los ante­
ri ores, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se 
refi ere al porcentaj e, que será el 100 por 100 del coste de 
las obras de aceras en sus dos primeros metros de fondo 
o anchura y el 30 por 100 en su exceso, e igual último por­
centaje del 30 por 100 del de las de calzada, en cuanto a 
la exacción de contribuciones especiales asignadas con mo­
tivo de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Rodríguez 
San Pedro, entre las de San Bernardo y Vallehermoso. 

72. Adoptar , sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los ante­
riOl-es, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras realizadas por el Ayuntamiento en el paseo de la 
Castellana y calles de García de Paredes, Miguel Angel y 
General Sanjurjo. 

73 . Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria , los mi smos acuerdos que se indican en los ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras reali zadas por el Ayuntamiento en la plaza de Es­
paña y calles de Leganitos, Asturias y Bailén y paseo de 
Onésimo Redondo. 

7-+. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla-
11lentaria, los mismos acuerdos que se indican en los ante­
riOl-es, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se 
r efiere al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de 
las obras ele aceras en sus dos primeros metros de fondo 
o anchura y el 30 por 100 en su exceso, en cuanto a la 
exacción de contribuciones especiales asignadas con motivo 
ele las obras de pavimentación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Julián Gayarre. 

75 . Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
menta ria, los mi smos acuerdos que se indican en los ante­
¡-i ores, excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se 
r efiere al porcenta i e, que será el 100 por 100 del coste de 
las obras, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales asignadas con motivo ele las obras de pavimentación 
de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
las I\' aciones. 

76. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los Illi smos acuerdos que se inelican en los ante­
riores, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se 
refiere al porcentaj e. que será el 50 por 100 del coste de las 
obras, en cuanto a la exacción ele contribuciones especiales 
as ignadas con moti vo de las obras de instalación de tube-
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xÍas y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle de Luis Mitjáns. 

77. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación, regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de instalación de tuberías y bocas 
de riego realizadas por el Ayuntamiento en la calle de Ta-
rragona. , 

78. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras ele instalación de tuberías para 
suministro de agua realizadas por el Ayuntamiento en la 
cal1e de la Virgen. 

79. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acue'rdos que se indican en los anle­
riOl'es, e--x:cepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se 
refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste ele 
las obras ele aceras en sus dos primeros metros de fonelo 
o anchura y el 30 por 100 en su exceso, e igual último por­
centaje del 30 por 100 del de las de calzada y el 50 por 
100 del de las de tuberías y bocas de riego, en cuanto a la 
exacción ele contribuciones especiales asignadas con motivo 
ele las obras de pavimentación de la calzada y ac.eras e ins­
talación de tuberías ' y bocas de riego ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Jerónima Llorente, 

80. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se inelican en los ante­
riores, excepto el segundo, que varía tan ólo en lo que e 
refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste ele 
las obras de aceras, el 30 por 100 del de las de calzada y 
el SO por 100 del de las de bocas de riego, en cuanto a la 
exacción de contribuciones especiales asignaelas con motivo 
de las obras ele pavimentación de la calzada y aceras e ins­
talación ele bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento 
en las calles de la Cruz (entre la plaza de Benavente y la 
calle de Espoz y Mina) y de Barcelona. 

81. Adoptar, sin per}nicio ele su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los ante­
riores, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se 
refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste ele 
las obras de aceras, el 30 por 100 del de las de calzada, 
el 66,66 por 100 del de las de alcantarillado y el 50 por 100 
del de las ele tuberías y bocas de riego, en cuanto a la exac­
ción de contribuciones especiales asignadas con motivo de 
las obras de pavimentación de la 'calzada y aceras e il).stala­
ción de alcantarillado. y tuberías y bocas ele riego ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de Fernández de 
Oviedo. ' 

82. Aeloptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los ante­
riores, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se 
refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 elel coste ele 
las obras de acertls, el 30 por 100 del. de las de calzada 
y el 66,66 por 100 del de las de alcantarillado y absorbe­
deros, en cuanto a la e--x:acción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras y construcción de alcantarillado y absor­
bederos ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Meneses. 

83. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los ante­
riores, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se 
refiere al porcentaje, que será el 30 por 100 del coste de las 
obras, en cuanto a la exacción de contribliciones especiales 
asignadas con motivo de las obras de instalación de alum­
brado ejecut;¡.c1as por el Ayuntamiento en la calle ele Joa­
quín Costa. 

84. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los ante-

riore , excepto el segunelo, que varía üm sólo en 10 que Se 
refiere al porcentaje, que será el 66.66 por 100 del coste de 
las obras, en cuanto a la exacción de contribuciones eSpe­
ciales asignadas con motivo de la' obras de construcción 

, de abscirbederos ejecutada por el Ayuntamiento en la calle 
de \ 'alderribas, entre las del Doctor Esquerdo y Lui 
~Iitjáns. 

85 . Adoptar, sin perjuicio ele su tramitación regla­
mentaria, lo? mismos acuerdos que se indican en los ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiale 
con motivo de las obras de construcción ele alcantarillado 
realizadas por el Ayuntamiento en la calle de Picazo. 

86. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los ante­
rim-es, en cuanto a la exacción de contri'buciones especiales 
con motivo ele las obras ele construcción de galería ele ser­
vicios realizadas por el .Ayuntamiento en la calle de la 
Princesa, entre las de Luisa Fernanela y ~,larqués ele LJr­
qUIJo. 

87. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los ante­
riOl-es, excepto el segunclo, que varía tan sólo en 10 que se 
refiere al porcentaje, que será el 30 por 100 del coste ele 
las obras, en manto a la exacción de contribuciones espe­
ciales asignadas con motivo de las ohra de explanrtción 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle ele Santaneler. 

88. Conceder a D. Antonio Rubio Rodríguez exen­
ción de pago de las cuotas que en concepto ele contrihu­
ciones especiales han sido asignadas a la finca número 13. 
antes 9, ele la calle ele Juan ele la Encina, por las obras 
de pavimcntación ele calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en e1icha vía 9ública, ele abril a iulio. e1el 
año 1949. por venir satisfaciendo dicho inmueble el recar­
go del 4 !)or 100 sobre su contribución urbana, v coincidir 
las prescripciones legales establecidas a tal fin: debiéndose 
tener en cuenta por los Servicios Económicos Municipales 
lo dispuesto en 'la regla sexta, apartado e), de la corres­
pondiente Ordenanza, a efectos de que por el presupuesto 
del Ensanche, que percibe el recargo del 4 por 100 en cuya 
virtud se concede la presente exención de pago de dichas 
cuotas, se reintegre al !1resu!)uesto ordinario de gastos del 
1 nterior, con cargo al cual han tenido aquéllas lugar. el 
importe de las susodichas cuotas. 

89, Conceder a D. Manuel .del Río Doñate exenoon 
del pago de las cuotas que en concepto de contribuciones 
especiales han sido asignadas a las fincas números 23 y 25 
ele la calle de ) osé de! Río, con vuelta a la de Paulina 
Odiaga, 36, por" las obras de pavimentación ejecutadas por 
el Ayuntamiento en dicha vía pública', por las mismas 
causas y con las demás prescripciones que se indican en 
el anterior. 

90. Conceder a D. \ 'ictoriano Olla Merino exención 
del pago de las cuotas que en concepto de contribucione~ 
especiales han sido asignadas a la finca número 11 de la 
calle ele José del Río , !)or las obras de pavimentación eje­
cutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública en julio 
de 1952, !)or las mismas causas y <;011 las demás prescrip­
ciones que se 'indican en los dos anteriores, 

91. Desestimar la cxención de pago ,solicitada por don 
Luis Aguado H ernández ele las cuotas que en concepto 
de contribuciones especiales han sido asignadas a la finca 
número 6 ele la calle de Repullés y Yargas !Jor las obras 
de !)avimentación ejecutadas por el Ayuntamiento en dicln 
vía pública en marzo de 1952, Dor no coincidir las pres­
cripciones legales establecidas' a- tal fin. ' 

92. Desestimar la exención de pago solicitada por don 
Félix Sevillano Simón de las cuotas que en concepto ele 
contribuciones especiales han correspondido a la finca nú­
mero 8 de la calle de los Fundadores. por las obras ele 
aceras ejecutadas por el .'\yuntamiento en dicha vía pú-
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hlica en diciembre de 1952 a enero de 1953. Dor no coin­
cidir las prescri!)ciones legales establecidas a -tal fin entre 
el pago del recargo del -J. Dar 100 sobre la contribución 
ur!;ana del inmueble, invoc¡do por dicho reclamante. v el 
susodicho !)erÍodo de ejecución de las referidas obras;' co­
J1lunicándose así al interesado con las advertencias legales 
oportunas . 

.93 . Desestimar la exención ele llago solicitada por don 
Fernando Bayan'e COI'ella de las cU9tas que en concepto 
de contribuciones especiales han sido asignadas a la finca 
número 10 de la calle ele los Peñascales Dor las obras de 
instalación de tuberÍa~ y bocas de riego ~jecutaelas por el 
.\ )'untallliento en dicha vía !)ública, !)or no coincielir las 
prescripc iones legales establecidas a tal fin. 

9-J. . Desestimar la exención de llago solicitada por el 
[J1 ~titut o :\' acional de la Vivienda de las cuotas que en 
concepto ele contribuciones especiales han 'ido asignadas 
a la finca número 2 ele la calle de Eugenio Salazar 110r 
las obras ' de pavimentación )' aceras ejecutadas por el 
:\ yuntamiento en dicha vía pública, por no coincidir las 
prescripciones legales establecidas a tal fin. 

95. Quejar enterada de una resolución del Trihunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 25 de abril 
del corri ente aiio, que desestimó la reclamación promovida 
ante dicho Tribunal !)or duña Carmen Cervera Giral con­
tra las cuotas que por contribuciones especiales fueron 
asignadas a la finca número 15 de la calle de Balbina Yal­
verele C01110 consecuencia de las obras de navimentación 
ejecutadas !)or el Ayuntamiento en dicha vÍ~ !)úhlica. 

96. ])esestimar, ele conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición formula­
do por la Superiora del Colegio de San José ele C1uny 
contra el acuerdo ele la Comisión Municipal Permanente. 
ele 16 de febrero elel corriente año, denegatorio ele su pe­
ti ción de exención del pago de las cuotas que en concept0 
de contribuciones especiales corresponden a la finca núme­
ro 47 elel Daseo ele la Castellana Dar las obras de terrazo 
ejecutadas -por el Ayuntamiento ~n la parte central, laelo 
lateral izquierdo, del referido paseo, trozo comprendido 
entre la calle ele Rafael CaLvo y la plaza ele Castelar, en 
que se encuentra enclavado el referido inllll!eble. 

97. Disponer que la cuota de 8.956,63 pesetas que en 
concepto de contribuciones especiales corresponden a la 
finca número 11 de la calle de la Farmacia, propiedad del 
Colegio de San Antón, por las obras ele renovación de 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en elicha vía pú­
hli ca, en relación a 69,85 metros lineales de fachada del 
referido inmueble, se subdivida en dos Dartes: una. de 
4. 167,36 !Jesetas, en relación a 32,50 me-tros . lineales de 
fachada que la iglesia enclavada en dicha finca proyecta al 
c-\:terior de la citada vía pública, de cuyo pago se otorga 
la exención a la mencionada COlllunidad, y otra, ele · pese­
tas 4.789,27, en relación con los 37,35 metros lineales de 
fachada del resto del precitado inlllueble, cuyo illlporte 
debe ser satisfecho por el aludido propietario de la finca 
ele referencia. 

98. Devolver a ]). 13aldomero Martín l\lartín el im­
porte de las 'contribuciones especiales satisfechas mediante 
recibo número 530, expedido por la Administración de 
H.entas y Exacciones municipales en 23 de noviembre e1el 
año 1950. afecto a la finca número 20 ele la calle de Azco­
na, !)or l~s obras de aceras eiecutadas 1Jor el Ayuntamiento 
en dicha vía !)ública, y que asciende a 1.890,54 pesetas 
(incluÍdo el recargo del grado de apremio consiguiente), 
cuya devolllción tendrá efecto: en la cuantía de l.575,45 
pesetas, COIl cargo al concepto presu!Juestario. Y en la de 
315,09 !)esetas, con cargo al fondo Cjue se constituye con 
el 5 . por 100 para estas devoluciones, y disponer que se 
devuelva a dicl~o señor el recibo número 550. que expidiera 
la . \dlllinistración ele Rentas )' Exacciones lllunici!)ales en 

23 de diciembre de 1950, relativo a las contribuciones espe­
ciales satisfechas llor las obras de renovación del pavimento 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Cartagena, como afectas a la finca número 34 de dicha vía 
públi'ca, aportado por el interesado al expediente, por no 
ser procedente la devolución del importe. a que aquél se 
refiere, según lo informado Dor la Secretaría General. 

99. Declarar exenta de pago de la? cuotas~que en con­
cepto de contribuciones e !)eciales han sido asignadas a la 
finca número 15 ele la calle elel Maestro Alonso Dar las 
obras de pavimentación, aceras y tuberías y bocas d-e riego 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública en 
octubre a noviembre ele 1950, Dar venir satisfaciendo dicho 
inl1lueble el recargo del -J. po; 100 sobre su contribución 
urbana, y coincielir las prescripciones legales establecidas 
a tal fin; debiéndose tener en cuenta por los Servicios 
Económicos l\1unicipales lo dispuesto e;l la regla sexta, 
apartado e). de la correlativa Ordenanza, y, en su vista, 
procecler al reintegro por el presupuesto del Ensanche al 
del [nterior, con cargo al cual se han ejecutado las obras, 
elel importe ele las susodichas cuotas; y en su consecuen­
cia, elevolver a D. Antonio Mariano Blanco Rodrígnez, 
qtie ha satisiecho las aluelidas cuotas, según recibos nú­
meros 218 y 56, expedidos por la Administración de Ren­
tas y Exacciones mL1nicioales en 18 de febrero y 17 de 
abril de 1952, res!Jectivan~ente, el importe de aquéitas, más 
los recargos consiguientes, lo 'que tendrá efecto, en la 
cuvntÍa de -J. .-J.77,05 pesetas, con cargo al concepto presu­
puestario correspondiente, y en la ele 223,86 pesetas, con 
cargo al fondo ele depósitos, 5 por 100 sobre contribucio­
nes especiales. 

100. Declarar exenta ele pago de las cuotas que en 
concepto de contribuciones especiales han sido asignadas 
a la finca número 19 de la calle de Pamolona Dar las obras 
de pavimentación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública, de agosto a noviembre de 1951, por 
las mismas causas y con las demás prescripciones que se 
in'dican en el anterior, y en su consecuencia, devolver a 
D'. Pablo Pérez Salas, que ha satisfechó las. aludidas cuo­
tas, según recibo número 262, c-''<pedido por la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones municipales en 14 de octu­
bre, el importe de aquéllas, más los recargos consiguientes, 
lo que tendrá efecto, en la cuantía de 2.087,74 pesetas, 
con cargo al concepto presupuestario correspondiente, y 
en la de 85,50 pesetas, con cargo al fondo ele depósitos, 
5 por 100 sobre contribuciones especiales. 

1Ol. Desestimar la exención de pago de las cuotas que 
en concepto de contribuciones especiales han sido asignadas 
a las fincas números 173, 170, 184, 171, 181, 172, 165, 151, 
161, 178, 196 y 182, 159, 157, 180, 196, 185, 186, 183, 175, 
169 Y 196, todas ellas ele la calle de Serrano, y a la finca 
número 4- de la calle ele Leizarán, a las números 3, 4 y 2 
de la calle del l"liño, a la número 4 de la calle del Tormes, 
a la número 2 de la calle del 0J ervión, a la número 3 de 
la calle del Guadiana, a las números 3. 5 Y 7 de la calle 
elel J arama y a la número 3 ele la calle del Pisuerga, como 
consecuencia de las obras de pavimentación y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en dichas vías públicas. empla­
zadas todas en la denominada Colonia de El Viso, por no 
coincidir las prescripciones legales establecidas a tal fin, 
según los elementos de juicio aportados por los interesados 
y demás testimonios obrantes en el expediente, y ratificar, 
como vía aclaratoria. que las relaciones de fincas benefi­
ciosa111ente afectadas por las referidas obras, propietarios, 
contribuyentes y distribución de cuotas válidamente sub­
sistentes son las formuladas por la Sección Técnica de 
Valoraciones en 16 de febrero de 1953, para las obras de 
aceras, y la de 23 de junio de 1954 para las de pavimento, 
ambas unidas al expediente y oportunamente aprobadas. 

102. Desestimar la exención de pago interesada por 
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doña María de los Angeles Sainz de la Cuesta de las cuo­
tas que en concepto de contribuciones especiales han sido 
asignadas a la finca númer'o -H del paseo de la eastellana 
C01110 consecuencia de las obras de rerovación de aceras de 
terrazo ejecutadas por el Ayuntamiento en la parte c~ntral , 
lado lateral izquierdo, de la citada vía pública, por cnanto 
las obras causantes de la exacción impugnada no guardan 
relación alguna, sie.ndo distintas de las que motivaron el 
pago de las cuotas invocado por la reclamante, y declarar 
la exención de pago de las cuotas que por iguales causa y 
concepto se asignaron a las fincas números 35 y 37-39 del 
referido paseo, propiedad de la Embajada de los Estados 
Unidos de América, en virtud del convenio de reciprocidad 
tr\butaria ~ntre .dicho país y el E tado español, según co­
municació.n del ilustrísimo señor Subsecretario de Asuntos 
Exteriores. 

103. Adoptar, de conformidad con lo~ informes emiti­
dos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, vistas las reclamaciones fonilUladas por diversos 
propietarios de fincas situadas en la calle de Carbonero y 
Sol contra la aplicación de contribuciones especiales asig­
nadas por las obras de pavimentación y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Desestimar la reclamación formulada por don 
Eugenio Gómez Pereira Ranz, como dueño de la finca nú­
mero 34 de la referida calle, teniendo en cuenta que no 
figura C01110 propietario del inmueble en la relación de 
aquéllos beneficiosamente afectados por tales obras , Sll10 
el Canal de T sabel II. 

Segundo . . Desestimar la exenclOn solicitada por don 
Leopoldo Codina Suqué y D. Fabio BergamÍn Gutiérrez, 
como propietarios, respectivamente, de las fincas núme­
ros 40 y 38, habida cuenta de que las contribuciones espe­
ciales no son de naturaleza fiscal, como sucede con los im­
puestos y derechos y tasas, sino que, por el contrario, son 
aportaciones específicas de los porcentajes. previstos en la 
legislación en el coste de las obras o instalación de servi­
cios, en compensaeión del beneficio o aumento de valor que 
los 111ismos proporcionan él los inmuebles afectados por 
aquéllas, razón por la cual no encajan en las excepciones 
contenidas en la legislación de casas baratas; y 

Tercero . Desestimar la solicitud de demora en el pago 
de las cuotas de que se trata, solicitada por doña Raquel 
Martínez Olmos, en su calidad de propietaria de la finca 
número 4 de la citada vía pública, por cuanto dicho inmue­
ble no .ha sido aún expropiado, continuando como dueña 
la reclamante en toda su integridad. 

104. Adoptar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas ' situadas en la calle del Marqups de 
Ahumada contra la aplicación de las contribuciones espe­
ciales asignadas por las obras de pavimentación y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Dejar sin efecto la propiedad y cuotas asig­
nadas a la finca número 8 de la referida calle a favor de 
doña Trinidad Villasuso García, y que en su lugar lo sea 
a nombre de D. Carlos Swhver, como dueño del inmueble 
en el perío~o de ejecución de las obras. 

Segundo. Conceder exención en el pago de las cuotas 
correspondientes a la anteriormente mencionada finca, por 
venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre su con­
tribución urbana y coincidir las prescripciones legales esta­
blecidas a tal fin; debiendo ser reintegrado por el pre­
supuesto del Ensanche al del Interior el il11porte de las 
4 .511,62 pesetas a que ascienden dichas cuotas, en cUl11pli­
miento de 10 previsto en la Ordenanza de exacciones. regu­
ladora; y 

Tercero_ Conceder a la COl11unidad ele ' Madres Reli-

giosas del Buen Pastor el fraccionamiento de pago de las 
cuotas que se fijaron a la finca número 11 de la calle dé 
que e trata, que ascienden a 15.083,04 pesetas, inc1UÍdo, 
los intereses correspondientes, a razón elel 4 por 100 anual 

.en seis anualidades de 2.j 13,84- pesetas cada una, levantán~ 
dose la suspensión de cobro decretada, a fin de proceder a 
su efectividad, eximiéndose a dicha institución del pago de 
los recargos causados en el procedimiento de apremio que 
se le siguió con la Agencia Ejecutiva, por haberse ' justi­
ficado el carácter benéfico de la mencionada Comunidad. 

105. Adoptar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente. los acuerdos que a continuación Se 
expresan, vi tas las reclal11aciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas situadas en la plaza de Mariano de 
Cavia y en la calle ele Cabanilles contra la aplicación de las 
contribuciones especiales asignadas por las obras de pavi­
mentación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública: 

Primero. Confirmar la negativa tácita, operada por el 
silencio administrativo, en el recurso de reposición forlllu­
lado por D. Enrique ele León Benito-Chávarri contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 26 de 
junio último, que desestimó la exención de pago de las cuo­
tas que fueron asignadas a la finca número 3 de la men­
cionada plaza, con vuelta a la calle de Cabanilles, teniendo 
en cuenta que, tanto en el recurso como en su anterior 
escrito, no se señala infracción alguna cometida por la 
Administración. 

Segundo. Desestimar la exención solicitada por el Di­
rector gerente de Oxígeno Industrial (S. A.). como pro­
pietaria de la finca número 3 de la referida calle de Caba­
nilles, por no coincidir las prescripciones legales establecidas 
a tal fi r1. 

Tercero. Concedérsela a D. Francisco García Costa, 
'con~o presidente ele la comunidad de dueños de la finca 
número 14 de la citada calle, por coincidir los preceptos 
legales establecidos al efecto; y 

Cuarto. Devolver a dicho señor, en el concepto con 
que actúa, la cantidad satisfecha mediante recibo núme­
ro 776, cuya devolución tendFá lugar: por la suma de pe­
setas 13,469,73, con cargo al presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931, y por la de 673,45 pesetas, con cargo al 
fondo de depósitos del 5 por 100. 

. 106. Conceder el fraccional1liento ele pago de las cuo­
tas que en concepto de contribuciones especiales han sido 
asignadas a la finca número 7 de la calle de Bailén por las 
obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en clicha vía pública, incrementadas C011 el 5 por 100 
de interés anual , en docé plazos trimestrales, cuyo importe 
total, de 4.587 pesetas, será satisfecho a razón de 38225 
pesetas cada uno de los citados plazos, de cuya efectividad 
se hace responsable, en defecto del propietario de dicho 
inmueble, D. Fernando Ceballos de León, su avalan te don 
Antonio Pérez Rodríguez, y dejar sin efecto la propiedad 
y cuotas señaladas por dichas causa y concepto a la finca 
número 15 de la referida vía pública a fal-or ele la Mutua­
lidad Laboral de Industrias . del Carbón, y en su lugar lo 
sea al de D. Vicente Lerena Pérez, COIllO ptopietario del 
citado inmueble en el momento ele ejecutarse las obras ele 
que se trata. 

107. Conceder la exencióll de pago del 10 por 100 de 
las cuotas asignadas a la finca número 4 de la calle de' la . 
Milagrosa en concepto de contribucioni"s especiales por las 
obras ele pavimentación y aceras, ascendente él, 249,55 pe­
setas para las obras de pavimentación y 213,05 pesetas 
para las de aceras , por venir satisfaciendo dicho inmueble 
el recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana, en 
relación a la base tributaria de dicho 10 por 100, y declarar 
a la mencionada finca obligada al pago de las cuotas corres­
pondientes al 90 por 100 restante de dicha base tributaria, 

• 
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por el que no satisface tal recargo, parte proporcional a las 
cuotas totales asignadas como tales contribuciones especia­
les, que ascienden a 2.2+5,98 pesetas por las obras de pavi­
mento, y 1.917,49 pesetas por las de aceras. 

Por disposición de la Presidencia, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la celebración de un concierto con 
el Secretario general de la Asociación de la Prensa para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo por 
la corrida celebrada el día 7 de julio, en la plaza M onu­
mental. a beneficio de sus obras asistenciales. 

Fomento 

T JCE~C] AS DE Ol3RAS 

108 a 1-1-9. Conceder licencia a los señores ciue a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones. para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ej ecución de los tra­
bajos se atengan a los proyectos presentado: al decto: 
debiendo pasar los expedientes correspondientes él la Fis­
calía de la \'ivienda para que emita el informe que es 
precepti vo, y a la Administración de Rentas v Exacciones 
para que practique la 0l)ortuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: . 

A D. Félix :.\Toreno Pérez, para construir una casa en 
la calle de Eduardo Minguito, ~on vuelta a Particular. 

A D . .losé \ ' ela Morales, para construir dos casas en 
la calle del \ ' izconde de UZCjueta, sin número (Canillejas). 

r\ doña Cristina Ochandc) Bosque, para construir una 
casa en un solar sin número de la can:etera ele' '-icálvaro 
(Canillejas). 

A D. Alberto Parramón Munill, Dara construir una 
casa en la carretera de Villa verde, parc~la número 27 (Vi­
cálvaro). 

r\ doña Carmen Fernández Fernández, Dara construir 
dos casas en la cuesta del Zarzal, 16. -

A D. Juan MQrán I1lescas, para construir una casa en 
la calle ele Mariano Sanz Raso, 55. 

A doña Consuelo Dastis, J)ara construir una casa ell la 
calle Posterior Oriental, sin ~lúmero. 

A doña Manuela Olmedilla Martínez, para obras de 
ampliación en la finca número -1-9 ele la calle de San An­
tonio. 

A D. Emilio GOllzález \ ~ ega,. para construi r dos casas 
en la calle Seis, 4 y 6. 

A D. Martín Orduña y a D. Luis Burgos, para cons­
truir una casa en la calle de los Montes Malditos, 22. 

A D. Francisco Ochoa Quiñonero, l)ara construir una 
casa en la calle ele ~lariano de Cavia, 31. 

A D. Gregorio Segovia Gálvez, para construir una casa 
'en la calle de Eduardo Terán, 11. 

A D. Antonio Morales. para obras de ampliación en 
la finca número 125 de la calle de los Requenas. 

A D. Isidro, doña María y D. Pablo Villota Díez, para 
construir una casa en la calle de San Diego, con vuelta 
a la del Convenio. 

A D. Mariano Gil Coca, para construir una casa en 
la calle de Máiquez, 58. 

A D. Valeriano Collado, para construir una casa en 
la calle ele Cuenca, 6. 

A D. Antonio Pérez García, para construir una casa 
en la calle de Marina Vega, sin número. 

A D. Bruno ~luñoz Tovares, para construir una casa 
en la calle de la Labraelora. con vuelta a la de los Lebreles. 

, \ D. Crispín J sieloro Carmona, para construir una casa 
en la calle de Gilena, 15. 

A n. Jesús Crespo Gómez, para construir una casa en 
la calle e1el Grafito, sin número. 

A D. Cipriano Palazuelo Zamora, para obras de am­
pliación en la finca número 3 ele la calle de Antonio ilroreno. 

A doña Francisca García García, para construir una 
casa en la calle del Aligustre, 37. 

A D. Julián Berrueco Flores, para construir una casa 
en la calle de la Bandera, sin mámero. 

A D. Carlos Domingo Cuende, para construir una ca -a 
en la calle de Segovia, sin número. 

A D. Adolfo ?lIonjón ?lIartín, para construir una casa 
en la calle de Saturnino Morán, 10. 

A D. Pablo López García, para construir una casa en 
la calle de Siena, con vuelta a la del Buen Gobernador. 

A D. Francisco Feito Somoano, para obras de amplia­
ción en la finca número 11 de la calle del Puerto de Al­
colea. 

A D. Santiago 1\[arco .\1colea, para construir una casa 
en la calle de la Sierra de A1caraz, 8 . 

A doña Cándida Lara Araque, para obras ele all1pliación 
en la finca número 21 ele la calle de Santa Julia. 

/\ D . .José Pagarizábal Fresno, para construir una casa 
en la calle de Silvio Abad, 1-1-. 

A D. Froilán de la l-lera, para construir una casa en 
la calle del Puerto de Can franc: S. 

A D. Avelino Rodríguez Vela, para cOl{struir una casa 
de planta baja en la calle de los Pinos Baja, 46. 

,\ D. )ulián Lucero Calderón, oara construir una caSé, 
en la cal1~ de Portugal. con vuelta- a la ele Palomeras. 

A D. Mariano Rodríguez Cristóbal, para obras de am­
pliación en la finca número 12 ele la calle de PecJ¡-o Mar­
tínez. 

A D. Alejo Pérez, l)ara obras de ampliación en la fl11ca 
número 52 de la calle de R íos Rosas. 

A D. Eusebio Vega, para obras de all1p'liación en una 
finca sin número de la cal1e de Porfirio, con vuelta a la 
de Bellver. 

A los RR.PP. Agustinos, para obras de ampliación 
en la finca número .30 de la calle de la Residencia. 

A D. josé Aguilar Sal11per, para construir una casa en 
la calle de Vicente' Perea, con vuelta a la del .Jaral11a. 

A doña Francisca Vela Santos, para construi r una casa 
en la calle de San Bernardo, 38. 

150. Conceder a Construcciones San Martín (S. A.) 
licencia para la construcción de una casa en la calle de 
Boix y Morer, 8 provisional, ya que anteriormente se ha 
concedido licencia a otras fincas inmediatas que tienen igua­
les características que esta que se !)retende construir, que 
forma parte del conjunto residencial Parque, proyectado 
en la referida calle y las de Cea 13ermúelez y parque del 
Canal de T sabel n. 

151. Conceder a D. Fernando López Pérez licencia 
para construir una casa con locales comerciales en la call e 
de Alejandro Dumas, J-t, a la vista del informe razonado 
emitido !)or el Arquitecto ele la Zona, que figura unido al 
expediente. 

152. Conceder a D. Esteban Gutiérrez Gómez licen­
cia para obras de ampliación en la calle ele los Peñascales. 
con vuelta a la ele Ambrós, .con arreglo al proyecto pre­
sentado, a la vista de los informes favorables emitidos por 
el Arquitecto de la Zona y por el Ins!)ector general de 
los Servicios Técnicos: debiendo pasar el expediente a la 
Dirección de E:di ficación privada para que expida los "0-

lantes de autorización de la obra. a fin de que por 14. 
Administración de l\.entas se !)roceda al cobro -ele los de­
rechos. 

153. Conceder a D. Pedro Aníbal Alvarez licencia 
para cOllstruir una casa en la calle del Duque de Alha. 9. 
con carúcter provisional dentro de las alineaciones vigei1-
tes. y en el caso de a!)robarse la modificación de alinea­
ciones propuesta, deberá <ll1l!)liarse la construcción hasta 
la nueva líriea ele Sachada. 
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Gobierno interior y Personal 

15-1-. Requerir al que fué InSDector del CuerDo de 
Policía Municipal del anexionado Ayuntamiento de -Cara­
b~nchel Bajo ~. León H err~nz Abad, a fin de que ma­
Illhesie su opclon entre cO'ntll1uar acogido al régimen vi-

. gente en aquella Corporación en la fecha en que causó 
baja en la misl:na, O' aceptar el que corres!)onde en este 
l\yuntamlento al pe!-sonal de su clase, haciéndose constar 
que, tanto en uno como en otro caso, la categoría que le 
corresponde nO' es la de Ins!)ector, a pesar de ser ésa la 
denominación del cargO' que desel1l!)eñaba, sino Ciue. con 
arreglo a lo establecido en la disposición transitori~ 1'3 del 
vigente reglamento de FunciOt~arios de Administración 
10c~1 y., en el n~111lero 23 de la instrucción dictada para 
apl1caclOn del l1Jlsmo por la Dirección General correspon­
chente, de 7 de julio de 1952, la que deberá reconocérsele 
es la de Sargento. 

155. Imponer al,Vigilant.e de Arbitrios D. 'YIarcelinO' 
González González, de conformidad con la propuesta ior­
lllulada por el señor Concejal Juez instructor- del expedien­
te de r~,sponsabilidad administrativa seguido contra aquél, 
la sanclon de multa de dos días de haber, C01110 autor de 
una falta grave., en armonía con lo establecido en los artícu­
los 102-~ y 108, párrafo segundo, del vigente reglament.o 
de FunCIOnarios de A~llllinistración local; debiendo compa­
recer (hcho funclonano ante el Tribunal Médico de reco­
nocimiento instituído al efecto, a fin de que determine si 
::;e encuentra en condiciO'nes de antitud Dara continuar en 
el servicio, ya CJue contrajo una e~1ferl11e¿lad de tipo profe­
SIOnal en actividades a ¡enas al servicio de esta Corporación. 

156. Imponer al Guarda de la Casa de CatnDO D. Ber­
nardino Fernández Vaquero, de conformidad c~n la pro­
puesta formulada !)or el señor Concejal Tuez instructor del 
expediente de responsabilidad acl111inistr~tiva seguido COI1-
tra aquél, la sanción ele 111ulta de tres días de haber. cO'mo 
autor de falta grave, en arl1lonia con lo determin~c1o en 
los artículos 101-4 y 105-2, en concOTClancia con el 108 
todos ellos del vjgente reglamento de Funcionarios ele A(i~ 
Illinistración local. . 

157. Imponer a los operarios de Parques y Jardines 
1), Luis Martínez Yangu,as y D. Peclro Caro Lucena, ele 
conforl1lidael con la nroouesta forl1lulada Dor el señor Con­
cejal Juez instruct~r ~Iel exyediente el~ responsabilidad 
administrativa seguido contra aquéllos. la sanci6n de multa 
de diez días ele haber, C01110 autores cíe falta grave, en ar­
monía con lo establecido en los artículos 101 v 106 en 
concordancia con el 108, todos el!os eld "igente r-eglal11~nto 
ele Funcionarios ele Aelministración local. 

Cultura 

158. Aprobar un gasto de 15.500 pesetas, con cargo 
a}a partida 62ó el el vigente presupuesto, para la aelc¡uisi­
CI011 de cuatro acuarelas ele las que figuraron en la Expo­
sición del !)atio de Cristales, llamaclas DOlllingo el/ el Ras­
tro, de =VIaría }\[ira, en el precio de 4.000 pesetas; Pa/arete 
del Retiro, ele Rafael Pereda, en el precio de 1.500 pese­
tas; Cal/e de Santa LlIcía. ele J\Iariano Saneloval en el 
precio ele -1-.000 pesetas, y .\T1I('va si/lleta dI? Jladrid, ele 
Pedro \ -illaroig, en el precio ele 6.000 pesetas. 

Deportes y Festejos 

159. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargO' a la 
partiela 63-1- del vigente presupuesto, para el pago de un 
trofeo concedido por el A vuntamiento al Sindicato :\ acio­
nal de Ganadería con motivo del concurso Destreza en el 
oficio. 

160. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo él 

la mi:;ma ~)artiela presupuestaria que se indica en el anterior. 
para el !)ago de dos trofeos, de 600 !)esetas cada uno, con-

cedidos por el Ayuntamiento a la Tenencia ele Alcaldía elel 
d.is~rito de Vallecas para el partido de fútbol y la carrera 
clc!Jsta que tuvieron lugar con ocasión de las fiesta ' cele­
bradas en honor de Nuestra Señora del Carmen Patrona 
de dicho distrito. ' 

, ADICION , 

Asuntos al despacho de oficio 

161. Quedar enterada ele una cOl1lunicación elel ilus­
trísimo señor Delegado de Hacienda de la orovincia fecha 
2R de septiembre últimO', trasladando una o~-den del Minis­
te~-io el~ Hacienda, de 12 del mismo mes, dirigida a la 
1 )lrecclOn Ger~eral ele Contribuciones y Régimen de Empre­
sas; y concebIda en los siguientes términos: 

"Ilustrísimo señor: Visto el eXDediente incoado a ins­
tancia del Ayuntamiento de Madrid en solicitud de que se 
le autorice para hacer uso de los créditos disponible~, por 
Importe de 503.400.000 !)esetas, C01110 tercera y última etapa 
del presupuesto extraordinario ele 1946 ; 

"Resultando que por orden ele este Ministerio ele Ha­
cienda, fecha -1- de marzo de 1947, fué aprobado en concentO' 
de plan general presupuestario el elenominado presupu~st.o 
extraordinario de 1946, de obras, servicios y amortización 
ele D~udas en circulación formado por el Ayuntamiento ele 
Madnd por un ill1l'lort.e nivelado de 1.385.000.000 pesetas. 
cO'n la obligación por !)arte ele la Cor!)oración Municipal ele 
someter a la aprobación de este departamento los planes 
que para desarrollo de dicho presupuesto ha ele formular 
sin que éstos puedan ser ejecutivos sin la Drevia aprobaciól~ 
ministerial; -

"Resultando que por órdenes de éste departamento , 
[echas 12 de agosto de 1947 y 1 de agosto de 1950, fueron 
aprobados los planes para la primera y segunda etapas, 
respectJ vamente, del desarrollo del citado Dresuouesto ex­
traO'rdinario, por il1l!)ortes ele 408.000.00á y -+73.600.000 
pesetas; 

"Resultando que por orelen de este Ministerio de 7 ele 
septiembre de 1954 fué aprobado asimismo el plan para la 
tercera eta!)a de desarrollo elel DresuDuesto extraordinario 
de, 19-+6, por un total importe ~Ie 326.000.000 de pesetas, 
as! como una transferencia de crédito de 184,000.000 de 
pesetas acordada !)or el Ayuntamiento de Madrid den'tro 
el el expresado presupuesto extraordinario; 

"Resultando Cjue por el citado Ayuntamiento, en sesio­
nes plenarias de 13 ele mayo y 5 de julio de 1955, se acordó 
la modificación de los créditos disnonibles Dara el desarrollo 
de la tercera etapa a que se refiere el anterior resultando 
cifrándolo en la expresada cantidad de 503.400.000 pesetas ~ 
que asimismo se acordó anular los ingresos consignados 
en la correspondiente sección del nreSUDuesto ele 1946 el e 
182.000.000. 252.000.000 Y 1.000.000 de- pesetas como pre­
vISIones !)or "Venta de terrenos urbanizados") "Contribuc 

ciones especiales" e "[ngresos imprevistos ", respectiya­
mente; 

"Resultando que una vez practicadas las correcciones de 
que se ha hecho méritO' en la Sección de Ingresos del 
presupuesto extraordinario de 1946, y aconla:dos los nuevos 
créditos ele la Sección de Gastos a las ¡;ecesielacles de la 
tercera y última etapa, cuya aprobación se solicita, resulta 
que unos y otros quedan cifrado', definitivarnente, en las 
siguientes cuantías: 

SECCIO:\' DE I~GR,ES()S Pesetas 

Operación ele préstamo a largo plazo con el 
Banco de Crédito Local de España u otra 
entidad bancaria que previame~te autorice 
el excelentísimo señor 'Ministro de Ha-
cienda ................... ,......................... 503.-1-00,000 

= 
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SECCIO¡'~ DE GASTOS 

CO~CEPTO 

Partida 1.a, Pago de impuestos y otros gastos. 
Partida 2.a , Quebranto de emi 'ión y gastos de 

operaciones de préstamu con e! Banco de 
Crédito Local de España .... .... ... . ....... .. 

Partida 4.a . Sen'icio contra incendios .. ..... .. 
Partida s.a, Alumbrado, servicios eléctricos )' 

mecánicos .... : . . ...... . ......................... . 
Partida 6.a . flIatadero ............................ .. 
Partida 6.a-2, Para pago de las gratificacio­

nes , según circulares de! Ministerio de la 
Gobernación de 23 éle diciembre de 1943, 
12 de noviembre de 1944 v 2 de octuhre 
ele 19·-1-5 v orden del :'Iin·isteriu de Ha­
cienda el; 4 de marzo de 1947 y otros 
pagos extraordinarios que se acuerden con 
motivo de la aplicación (!c este presu­
puesto y no tengan consignación específica 
en otras partidas ...... ... ..................... . 

Partidas 7.a-8.'\ Servicio de aguas potables 
. y residuales, galerías. evacuatorios, lava-

deros, piscinas y baños públicos ......... . 
Partida 8.a-2, Estación Depuradora ele Aguas 

Residuales ...... .. ... . . ............. : . . ..... ... . . 
Partida 8.a-3. Colectores ........................ . 
Partida 9.a, Limpieza de la vía pública (Esta­

ción de Fermentación de Basuras, pese­
tas "LOOO.OOO: para vertederos y otras ne­
cesidades ele servicios urgentes, 2.000.000). 

Partida 10, Cementerio ......................... .. 
Partida 11. Laboratorios, desinfección y ser-

vicio de sanidad ............................. .. 
Partiela 12, Saneamiento de charcas y terre-

nos insalubres .................................. . 
Partida 13, Instituciones benéficas, y espe­

cialmente renresión de la mendicidad : .... 
Parti da 14, Adquisición de viviendas o cons­

trucción de las mismas (para funcionarios 
v obreros tl1unicinales, con estudio de pro-
í)iedad por los l1~uarios) .................... . 

Partida 15, Adquisición de edificios destina­
dos a escuelas ele instrucción primaria, }' 
en general para construcción de grupos 
escolares ...... . ............. .......... .. .. ...... .. 

Partida 16, Para instalación de grupos esco-
lares, inclusive mobiliarios ................. . 

Partida 18, Adquisición de inmuebles desti­
nados a instituciones cultl11'ales, amplIa­
ciones y gastos de instalación, mobiliario 
v similares ................................ . 

Par-ti da 19, Campos de deportes .............. .. 
Part ida 20, Adquisición o construcción de 

edificios para servicios lllunicipales o pú­
bl ico ', )' ampliación de los ex·istentes. in-
cluyendo O'astos de instalación .... .. ...... . 

b ., 

Partida 20-2. Para ayuda a la construcclOn 
de la catedral eJe X uestra Señora de la 
,\lllludena ..... . .. ... . ................. oo •• 

Partida 20-3, Construcción de templos parro-
quiales .. . ................................. . 

Partida 21, • \clquisición de terrenos e inlllue­
bies Dara fines urbanísticos de este presu­
puesto. tanto en el término municipal C01110 

en los anexionados .......................... .. 

SUllla J' sigile .............. .. 

Pesetas 

Crédito 3.1I. etapa 

80.000 

5.250'.000 
3.000.000 

10.000.000 
8.000.000 

~20.000 

35.000.000 

20.000.000 
10.000.000 

. 6.000.000 
4.000.00J 

500.000 

250.00U 

12.000.0OJ 

12.000.008 

12.000.000 

1.500.000 

1.000.000 
2.000.000 

10.000.008 

10.000.000 

1.000.00J 

10.000.000 

174.000.000 

'Sl/lIIa alltrrior 

Partidas 22-23, \ -í::ts públicas del término 
municipal. lluevas urbanizaciones, embelle-
cimiento de la mismas, señalización y r~ 
construcción de pavimentos ............ .... .. 

Partida 23 b, ~Ioderna señalización de tráfico. 
Partida 23 t, Adquisición de material mecá-

nico para ~ervicios municipales .......... .. 
Partida 24 Para transportes urbanos, inter­

urbano~ l ' aéreos, estaciones de aut'obuses, 
e taciona'l11iento ele vehículos y aeropuerto. 

. Partida 25, Parques, jardines y ZOl1flS verdes. 

TOTAL CIC~])LTOS ])EFl"lTlVOS ...... 

Crédito 3 ." etapa 

Pesetas 

174.000.000 

117.000.000 
12.000.000 

1.000.000 

184.000.000 
15.000.000 

------
503.400.000 

-----
"Resultanclu que los citados acuerdos ele 13 de J1lay~ y 

15 de julio ele 1955 se hicieron públicos mediante anuncIOs 
insertos en los Boletines Ofiriales de la Provincia corres­
pondientes al 23 de ma} o y 25 de julio del año en curso, 
sin que, según se certifica, se .havan presentado en contra 
dcl mismo reclamaciones; 

"Resultando que el eXl;ediente que se resuelve ha sido 
informado favorablemente por la Delegación de 1-1 aciel1(!a 
ele 1\ r adrid ; 

"Considerando que dispuestu en el número tercero ele la 
orelen de este Ministerio de 4 ele marzo de 1947. aprobato­
ria. en concepto de plan general presupuestario, elel denomi­
nado presupuesto extraordinario de 1946, que el 1 \yun.l~- · 
miento de .\Iaclriel queda ohligado a someter a la aprohaclOn 
ele este Ministerio los planes para el desarrollo de dicho pre­
supuesto extraordinario, sin que éstos puedan ser ejecutivos 
sin la aprobación ministerial, dicho precepto ha SIdo cum­
plido, ya que el Ayuntamiento Pleno, en sesione ele 13 ele 
mayo y 15 ele julio ele 1955, acordó aprobar un nue."o plan 
para la tercera etapa elel aludido presupuesto p~r el Importe 
de 503.400.000 pesetas, rectificando en este sentIdo su acuer­
do ele 11 ele ¡{mio ele 1954, razón 'por la cual no existe 
incunvenicnte en que pueda ser aprobado el nuevo plan para 
la tercera etapa, rectificando en este sentido la orden de este 
:\linisterio de 7 de septiemhre ele 1954; 

"Considerando que. anuladas C01110 ingresos del presu­
puesto extraordinario de 1946 la~ partid~s de 182.000.000. 
252.COO.000 y l.COO.OOO ele pesetas conSIgnadas C01110 pre­
"isiones por "Yenta de terrenos urbanizados", "Contnbu­
ciones especiales" e .. Imprevistos", respectivamente. por no 
haher poeJido ser presumible tengan efectividad, según se 
manifiesta clnrante el desarrollo ele la tercera etapa, resulta 
indudable 'la necesidad' del Ayuntamiento de Madrid ele re­
currir al crédito en momento oportuno para cubrir la tota­
lidad de los gastos ele esta tercera etapa: 

''Considerando, en cuanto a la Sección ele Gastos de la 
llueva tfrcera etapa elel presupuesto de 1946 aprobada por 
el A \'untamiento (le :\Iaélricl, que está constituída por con­
cept¿s que tienen la consideración de gastos ele primer es­
tablecimiento, excepto la partida número 24, ele 184.00~ .000 
de nesetas. de la cual, v según acuerdo del Ayuntal111ento 
interesado, se elestinarán a cancelar la operación puente 
realizada a través del Banco de Espaí'ia por acuerdo elel 
COllsejo de ]'dini stros de 1 éO.OOO.OOO de peseta~: . 

" Considerando, finalmente, que las alteraCIones J1ltro­
duciclas por fl Ayuntamiento de :\Iadricl en los créditos 
pril1litiyos, mediante nuevas habilitaciones, suplell1ent~s de 
crédito)' transferencias, responden él, una 111dudable eXIgen­
cia ele acoplamiento a la~ necesidades actuales, que pueden 
estimarse amparadas por el artículo 702 ele la ley de .24 ele 
junio de 1955 y artículo 213 elel reglamento de HaCIendas 
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locales de + de agosto de 1952, por lo que resulta proce­
dente aprobar dichas alteraciones, 

"Este )'[inisterio ele Hacienda, conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección General ele ' Contribuciones y 
Régimen de Empresas, se ha servido di poner: 

"Primero. Aprobar el plan para la tercera etapa elel 
desarrollo del presupuesto extraordinario de l q-l-6 formado 
por el Ayuntamiento de ),Iadrid. por un total importe de 
503.-1-00.000 pesetas, como comprendido dentto de dicho 
presupuesto, importante 1.385.000.000 de pesetas, aprobado 
C01110 plan general presupuestario por orden de -1- de marzo 
de 19-1-7, rectificancjo en este sentido el apartado 1.0 de la 
orden de este Ministerio de 7 ele septiemÍJre de 1954. 

"Segundo. Aprohar las anulacione ele las partidas ele 
182.000.000, 252.000.000 Y 1.000.000 de pesetas de la Sec­
ción de Ingresos del expresado pre upuesto extraordinario 
de 1946 a que se refiere el segundo considerando de esta 
orden: y 

Tercero. Aprobar las alteraciones de crédito introdu­
cidas por el Ayuntamiento de Madrid en su plan general 
presupuestario, declarando como definiti vos para la tercera 
etapa que se aprueba por esta orden los consignados en el 
quinto resultando de esta resolución." 

162. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 de septiembre último, proponiendo, de conformidad 
con lo interesado por el ilustrísimo señor Teniente de Al­
calele Delegado de Enseñanza e Tnternados, que se proceda 
a construir una nave en la residencia de niñas Tres Cantos, 
dependiente del Internado municipal Palacio Valdés, con 
destino al recreo de las niñas durante los meses en que, por 
la inclemencia del tiempo, no puedan permanecer en el pi-

. nar; debiendo a tal efecto formularse el cOlTespondiente 
proyecto por los Servicios correspondientes. y someterlo 
en su día a la aprobación de la Comisión ¡vJ unicipal Per­
manente. 

163. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo, ya que se ha ele celebrar 
del 5 al 19 del corriente mes, en el teatro Madrid, una 
temporada de ópera a cargo de una gran compañía italiana. 
bajo la organización . del Maestro I\"apoleone Annovazzi, 
a la que el Ayuntamiento debe prestar su apoyo, por ser 
una destacada manifestación de arte, la aprobación ele un 
gasto de 100.000 pesetas, que eleberán ser libradas a dicho 
organizador, con la obligación de entregar treinta butacas 
para cada una de las funciones que se celebren, y cuya 
suma habrá de ser cargo a la partida 47 elel vigente presu­
puesto. 

16-1-. Se dió cuenta de un oficio de la J ntervención 
;\[unicipal remitiendo la cuenta justificada de Valores inde­
pend ientes y auxiliares del presupuesto (Depósitos guber­
nativos, Metálico y Valores) correspondiente al primero y 
segundo trimestres del corriente año, rendida por la Depo­
sitaría de Villa . 

y se acoreló a!)robar la cuenta de que se trata. a los 
efectos prevenidos en los artículos 777 y 77~ ele la vigente 
ley ele Régimen local. 

Fomento 

165. Aprohar el proyecto, remitido por la Inspección 
General ele los Servicios Técnicos. para la instalación ele 
una acometida eléctrica ele alta tensión en el Cementerio 
:\ü1I1icipal ele Carabanchel Alto, cl1yoimporte, de +0.695,38' 
pesetas, habrá ele ser cargo a la pal·tiela 663 del vigente lxe­
supuesto; debiendo. en razón de su cuantía, y al a1l1paro 
ele 10 determinado en el apartado sexto del artículo -1-1 el el 
vigente reglamento de Contratación ele las Corporaciones 
locales, adjuelicarse en la forma que se estime más conve­
niente para los intereses lllunicipales, remitiéndose el ex­
pediente. una vez adjudicadas las obras . al N" egociac1o ele 
Subastas, a efectos de formalización del oportullo contrato. 

Gobierno interior y Personal 

166. Desestimar, de' conformidad con los informes del 
Servicio Contencioso y de la Sección , y en a rmonía Con el 
dictamen emitido por la Presidencia de la Comi sión. que 
figuran en el expediente, así como teniendo en cuenta 10' 

numerosos razonamientos expuestos en aquéllos, el recurso 
de reposición interpuesto por D. Dionisio Almonacid ;\.[ar­
tínez contra el acuerdo de la Comisión Municipal P erma­
nente, de 13 de mayo elel corriente año, relativo a su 
jubilación. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

167. Aprobar las correspondientes alteraciones en la 
nómina elel mes de septiembre últiúlo por lo que se refiere 
a la indemnización por casa-habitación que se abona a los 
;\Iaestros nacionales ele la capital, como consecuencia ele las 
distintas altas y bajas que se han producido en la referida 
nómina, )' di sponer que el importe ele tal gasto sea cargo 
al crédito que para dichas atenciones figura cOllsignaclo 
en el vigente !)resu¡Juesto. 

168. Adoptar, ele conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, en relación con el suministro d e material escolar 
a los grupos y escuelas municipales , en armonía con las pe­
ticiones formuladas al efecto: 

Primero. Adjudicar a Librería y Casa Ed itor ial lIer­
nando (S. A.) el suministro del material escolar preciso 
para los grupos y escuelas ele carácter mun icipal dnrante 
el curso 1955-56, suministro que deberá hacerse de abso­
luta conformidad con su oferta de fecha 30 de julio último. 

Segundo. Otorgar al suministro de que se trata el ca­
rácter de urgencia que determina el apartado f) del a¡-tícu­
lo 311 de la vigente ley ele Régimen local, ante la necesidael 
ele dotar a las clases de referencia de los el ementos precisos 
para su normal funcionamiento a partir del actual curso 
escolar. 

Tercero. Disponer que la cantidad de 8 .. L200 pesetas 
a que asciende el importe de tales adquisiciones, con los 
gastos correspondientes a las clases especiales de las cita­
das escuelas Illunicipales, sea cargo, en armonía con lo in­
formado por la Intervención Municipal , a la parti da 569 
del vigente presupuesto, en la proporción establec ida al 
efecto, teniendo en cuenta los grados o secciones de las 
escuelas de referencia: y 

Cuarto. Facultar a la Alcaldía Presidencia para acla­
rar y cumplimentar este acuerdo en la forma más conve­
niente. 

169. Devolver a D . Ignacio Fernández F lores, C01110 

contratista adjudicatario de las obras ele construcción del 
grupo escolar Ecuador, situado en el barri o del P rogreso. 
de Carabanchel, de conformiclad con lo informado por los 
,Servicios Técnicos y por la Intervención Municipal. la can­
tidad de -1-.993,66 pesetas que en concepto de fianza comple­
mentaria tiene depositada para responder de tales obras, y 
que fué ingresada -el 16 ele Julio último, m ediante cargareme 
número 14.369, en \ "alOl:es independientes y a\1 x il iares el el 
presupuesto, cuenta de "Garantía a responeler de suminis­
tros y contratas. 1T etálico". 

170. Adoptar, ele conformidad con el est\1 dio realizado 
por la Ponencia designada al efecto, . los acuerdos que a 
continuación se expresan, en· relación con la adqui sición ele 
delantales blanco" -con destino a los roperos de los grupoS 
y escuelas municipales de la capital y zonas anexion~das, 
para alumnos de condición humilde que asisten a (bchas 
escuelas: 

Primero. Encomendar a la Comuniclad de R elig iosas 
Hijas de .1 esús l.a confección y suministro de los 972 delan­
tales blancos (377 de niños y 595 de niñas ) de la muestra 
señalada con el número 3 (le las presentadas en su oferta, al 
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precio unitario de 63,60 peseta's los de la talla de 65 cen­
timetros, al ele 67,35 pesetas los de 85 centímetros y al de 
7-1 '<;0 pesetas los de 95 centímetros, por un total ele pese­
tas 69.<)87,20, por ser de las proposiciones presentadas la 
más conveniente a los intereses municipales, teniendo en 
cuenta la calidad elel género ofrecido)' los precios seña­
lados por la citada institución religiosa, establecida en la 
populosa barriada ele Usera (Colonia ele los i\lmenclrales). 

Segundo. Conceder un plazo ele sesenta días para la 
entrega total de los delantales obj eto de este suministro. 

Tercero. Disponer que el suministro de que se trata 
comprenda las tallas para niíios y niñas determinadas en el 
estudio formulado por la Ponencia y unido al expediente, 
con las demás condiciones seíialac1as al efecto; y 

Cuarto. Que la cantidad de 69.9R7.20 pesetas él (lue 
asciende la adquisición de los 972 delantales anteriormente 
citados sea cargo : 34.993,60 pesetas, al crédito consignado 
en la partida 576, y las restantes 34.993.60 pesetas. a la 
partida 579 del vigente presupuesto. de conformidad con 
lo informado por la Intervención de Villa, dándose al indi­
cado suministro el carácter de urgencia que determina el 
apartado f) del artículo 311 de la vigente ley de Régimen 
local , dada la necesidad de dotar de esta clase de prendas 
a los roperos escolares que se mencionan. 

1 i l. Adoptar, de conformidad con el estudio realizado 
por la Ponencia designada al efecto, los acuerdos que a con­
tinuación se expresan, en relación con la adquisición ~le 
calzado, C011 destino a los roperos de los grupos y escuelas 
municipales de la capital y zonas anexionadas, para los 
alumnos de condición humilde que asisten a dichas escuelas: 

P rimero. Encomendar al industrial D. Pedro Bernarcl 
Fernández, ele la calle ele Calatrava, 9. el suministro de 
1.312 pares ele sanelalias, caballo vegetal forrado, con vi ra, 
hrbillas, piso y tacón costero ele auto, plantilla de cuero 
comprimido, con destino a los roperos escolares de los gru­
pos de carácter municipal y a las graduadas y escuelas de 
los Carabanc:heles y Chamartín ele la Rosa, de las diferentes 
tallas y precios lijaelos en su presupuesto fecha 24 ele junio 
último, por ser ele las propo iciones presentaelas la más 
cOllveniente a los intereses 111unicipales, teniendo en cuenta 
la calielad del género ofrecido y los precio' señalaelos por 
el ci tado industrial. 

Segundo. Conceder un plazo ele sesenta días para la 
entrega total del calzado de que se trata. 

T ercero. Disponer que el número de sandalia y tallas 
objeto de la presente aelquisición se ajuste a la propuesta 
form ulada POI: los Vocales ele la I unta en el estudio de re­
feren cia, en el que se da prefer~ncia a las tallas mayores 
dentro de caela serie o clasificación establecida. 

Cuarto. Que el importe ele 64.997,88 pesetas en que 
se calcula este suministro sea cargo: 40.000 pesetas. a la 
partida 576, y 25.000 pesetas. a la partida 579 del vigente 
presupuesto, en armonía con lo informado por la Interven­
ción ele Villa; y 

Quinto. Otorgar al suministro indicado el carácter ele 
urgencia que eletermina el apartaelo J) del artículo 311 ele 
la vigente ley de Régimen local, dacia la necesidad ele dotar 
de esta clase de prendas a los alumnos más necesitados de 
los grupos y escl~elas públicas ele la capital. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

172. i\ probar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 elel corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, que la Corporación 
interponga recurso contenciosoadministrativo ante el Tri­
bunal Provincial contra la resolución del Económicoaclmi­
ni trativo ele la Provincia, fecha 25 de abril de! corriente 
año, que estimó la reclamación promovida por D. Agu tín 

Rodríguez Pérez contra la exacción ' elel arbitrio ele plus 
valía correspondiente a la transmi ' ión ele un piso en la casa 
número 51 de la calle de \ ~ iriato , con vuelta a la de Alon­
so Cano. 

173. .-\probar un elecreto de la • \lcalelía Presielencia, 
de esta misma fecha, pro12oniendo la aprobación, a su vez, 
elel proyecto, remitido por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, para la instalación ele tuberías y bocas 
de riego en los jardines ele la Rosaleda elel Parque del 
Oeste, elonde en breve ha ele celebrarse el concurso inter­
nacional de rosas, cuyo importe, de 273.413,03 pesetas, 
podrá ser cargo a la partida 264 del vigente presupuesto; 
debiendo, al amparo ele lo determinado en el apartado ter­
cero del artículo 4 I del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a cuyo efecto consta en las 
actuaciones el expediente sumario justilicativo de la reco­
nocicla urgencia de dichas obra ' que determina e! aparta­
do ( ) del número 3.0 elel artículo +2 del expresado regla­
mento, encomendarse la ejecución de los referidos trabajos 
a la contrata de conservación y reparación de instalación 
de tuberías y bocas ele riego. 

Hacienda 

174. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Sección, que la Corporación interponga recurso conten­
ciosoadministrativo contra la resolución del Trihunal Eco­
nómicoaelministrativo ele la Provincia, fecha 20 ele enero 
del corriente año, que estimó la reclamación número 660 
de 1953, promovida por Miguel Chacón Rivas y Compa­
ñía, sobre devolución de derechos por reconocimiento sani­
tario de dulce de membrillo, importantes 13.576,35 pesetas, 
que corresponde al segundo semestre de 1952. 

175. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Sección, que la Corporación interponga recurso conten­
ciosoadministrati \'0 contra la resolución del Tribunal Eco­
nÓl11icoaelministrativo ele la Provincia, fecha 11 ele febrero 
elel corriente año. que estimó la reclamación número 717 
de 1953, promovida por Miguel Chacón Rivas y Compa­
ñía, sobre devolución de derechos por reconocimiento sani­
tario ele dulce de membrillo, importantes 7.536,75 pesetas, 
que corresponde a los meses ele febrero y marzo de 1952. 

176. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Sección, que la Corporación interponga recurso conten­
ciosoadlllinistrativo contra la resolución del Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 20 de enero 
del corriente año, que estimó la reclamación número 582 
de 1953, promovida por MigUél Chacón Rivas y Compa­
ñía. sobre devolución de derechos por reconocimiento san i­
tario de dulce ele membrillo, importantes 18.094,20 pesetas, 
que corresponcle al períoelo de enero a abril de 1953. 

177. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Sección, que la Corporación interponga recurso conten­
ciosoadministrativo contra la resolución elel Tribunal Eco­
nÓl11icoaelministrativo ele la Provincia, fecha 20 de enero 
el el corriente año, que estimó la reclamación número 716 
ele 1953, promovida por Miguel Chacón Rivas y Compa­
ñía, sobre elevolución ele elerechos por reconocimiento sani­
tario de dulce de membrillo, importantes 15.828,60 pesetas, 
que corresponde al segundo trimestre ele 1952. 

178. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Sección, que la Corporación interponga recurso conten­
ciosoadministrativo contra la resolución del Tribunal Eco­
nómicoaelministrativo ele la Provincia, fecha 20 ele enero 
del corriente año, que estimó la reclamación número 727 
de 1953. promovida por Migue! Chacón Rivas y Compa­
ñía, sobre elevolución de derechos por reconocimiento sani­
tario ele pulpa ele membrillo, importantes 17.176,60 pesetas, 
que corresponde a los meses de agosto. septiembre y octu-
bre de 1952 y abril de 1953. . 
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179. Disponer, de conformidad con lo .informado. por 
la Sección, que la Corporación interponga recurso conten­
ciosoadministrativo contra la resolución elel Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 20 de enero 
elel corriente año, que estimó la reclamación número 623 
de 1953, promovida por Miguel Chacón Rivas y Compa­
ñía, sobre ' devolución de derechos por reconocimiento sani­
tario de pulpa de membrillo, importantes 12.63J ,75 pesetas, 
que corresponde al período del 1 de noviembre al 31 de 
diciembre de J 952. 

• * * 
180. Autorizar la utilización del Matadero ele Fuen­

carral para albergar al escuadrón de la Guarelia Municipal 
encargado de la vigilancia de aquel sector, y que las obras 
ele adaptación, por un importe aproximado de 15.000 pe­
setas, sea cargo al crédito presupuestario que determine la 
Intervención. 

Se levantó la 'sesión a la una y quince minutos de la 
farde. 

Secretaría General 

CONCURSOS 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 16 de marzo último, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso para contratar la adquisición de las máquinas-herra­
mientas precisas para los Canteros municipales. 

Los expresados ¡lliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provit.cia, dentro de cuyo plazo 
Jlodrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha adquisición; en la inteligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y 
se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento 'de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

1Iadrid, 4 de octubre de 1955.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. DE GÚRGOLAS. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 4 de febrero 

último, acordó anunciar concurso público para contratar la concesión 
del bar restaurante de la Piscina Municipal de la Casa de Campo, 
con suj eción a los Illiegos de condiciones redactados al efecto y POl­
el canon anual de 3.000 pesetas. 

El plazo del concurso es el de un mes, que empezará a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletíll Oficial de la Pro1,jllcia, y durante dicho plazo Jlodrán pre­
sentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la tarde, 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas proposiciones 
deberán estar extendidas en papel de la clase 6.a, aumentado en el 
5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados 
y lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 

cantidad de 1.500 Desetas en conccpto de garantía Ilrovisional, rein­
tegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de seis pesetas por cada 500 o fracción de eUas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el 
sitio antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos ne condiciones facultativas y demás antecedentes es-

tarán de manifiesto durante' los - mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores dec!arat-án en sus proposiciones que las remune_ 
raciones mínimas que habrán de !lercibir los obr<,:rus que utilicen 
por jornada legal de trahajo y llor horas extraordinarias, no serát; 
inferiores a los tipos fijados !Jor las entidades con~petentes . 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente. 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, lo, 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Deportes y Festejos para su propuesta de adjuc!icación definitiva. 

El plazo de dicha concesión es el de cinco años. 
N o se precisa para la validez de este concurso autorización Supe­

rior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal , en COn­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del COIlt­

promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente 
reglamento ele Cuntratación de las Corporaciones locales, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo Cjue se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 4 de octubre de 1955.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, ' c! Oficial tIIayor, P. IlE GÓRGOLAS. 

• 
* * * 

SUBASTAS 

El excelentí imo ~\yuntamiento Pleno ha .acordado, en sesión ele 
1ú de septiembre ú!timo, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar la enajenación del solar de propiedad muni­
cipal sito en las calles de Francisco ~avacerraela, 68, con vuelta 
a la Avenida Circulac de la Plaza de Toros, sin número, y Roma, 
número 33. 

Los eX!lresados pliegos de. condiciones $e hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento eN egociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarele, durante 
los ocho dias hábi les siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Pro~,illcia, dentro ele cuyo jllazu 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha enajenación; en la inteligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y 

se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 
Lo que e anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales ·de 9 ele enero de 1953. 

Madrid, 4 de octubre de 1955.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. DE: GÓRGOLAS. 

* * * 
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadore" la anterior 

subasta para contratar las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la calle del Divino Vallés, entre las 
de Embaj adores y Jaime el Conquistador, el excelentísimo señor 
Alcalde, por su decreto de 5 del corriente, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figuran 
insertas en el Roll'tí.¡ Oficial de la Provillcia del día 1 de agosto 
último. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifies to en esta 
Secretaría, durante las horas de diez ele la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta transcurri­
dos que sean diez días hábiles a partir del siguiente, también hábil, 
de la Ilublicación del cOlTesllondiente anuncio en el B oletín Oficial de 
la Pr;t,j¡¡cia, en la Primera'Casa Consistorial, bajo la llresidcncia elel 
excelentísimo señor Alcalde o de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 5 de octubre de 1955.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, P. DE G6RGOLAS. 

Ayuntamiento de Madrid



10 de uctubre de 1955 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 5.123 
=--

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la anterior 
subasta para contratar las obras de llavimentación e instalación de 
tuberías y bocas de riego cn la calle de Manuel Muñoz, entre la 
de .\ntonio Salvador y la calle . \, el excelentísimo señor Alcalde. 
pur u d~creto de 5 elel. corriente, se ha servido disponer se anuncie 
nueva licitación. bajo las mismas condiciones que figuran in ertas 
en el !3 o!clí/? Ofiria! d,' la Pro'i'il1cia del día 11 de agosto último 

Los correspondiente: pliegos sc hallarán de manifiesto en e ta 
_ ecretarb, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 
todos los días no feriados qu~ medien hasta el del remate. 

b: n. su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta transcurri­
dos que sean diez días hábiles a Ilartir del siguiente, también hábil, 
de la nuhlicación del corres!)ondiente anuncio en el Boletíl1 Oficia! de 
la Pn''l' il1cia, en la Primera Casa Consistorial, bajo la nresidencia del 
excelentísimo señor ./\ lca lde o de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 5 de octubre de 1955.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLA S . 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresióp de sp. cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

29 - 10 - 1955 Suministro de los carbones de antra­
cita para calefacción y cocinas que 
precisen durante el plazo de un año 
los Servicios y dependencias mu­
nicipales.-Precio tipo calculado .. . 

Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la l 

call e del Divino Vall és, entre las de 
Embajadores y Jaime el Conquis­
tador.-Presupuesto de contrata 

Obras de pavimentación e instalación 
de tuberías y bocas de ríego en la 
calle de Manuel Muñoz, cntre la ele 
Antonio Salvador y la calle A.-
Presupuesto de co¡ü¡'ata ............. 1 

CONCURSO 

5 - 11 - 1955 Concesión del bar restaurantc de la 
Piscina Municipal de la Casa de 

lO-l O -1955 

10 - 10 - 1955 

18 - 10 - 1955 

18 - 10 · 1955 

Campo.-Canon anual ........ , ...... . 

Para rC'damacioncs por ocho días hábiles, 
que empezará1l a correr y contarse desde 
el siguiente a aqu.cJ en que apal'ezca in­
serto el co,"respondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi­
narán en la fecha que al margen se 

indica: 

Obras de reparación de las cubiertas 
de los pórticos de entrada del Ce­
menterio de Nuestra Señora ele la 
Almudena. - Presupuesto de con-
trata ...................................... . 

Obras de construcción de sepulturas 
de segunda clase en los cuarteles 
213, 216 Y 225 de la ampliación del 
Cementerio ele Nuestra Señora ele 
la A I111udena.-Presupuesto de con-
trata ....................................... . 

Enajenación del solar ele propiedad 
municipal situado en las c~lles de 
Francisco N avacerrada, 68, co1l1 
vuelta a la avenida Circular de 
la Plaza de Toros, sin número, y 
Roma.-Precio tipo .................... 1 

Adquisición ele las máquinas-herra­
mientas precisas para los Canteros 
municipales.-Precio tipo .. ... ...... . 

Pesetas 

2.062.500 

415.990.24 

202.530,53 

3.000 

612.625,08 

1.866.867,11 

1.033.378,50 

204.000 

======~========================= 

MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

. / fIIerdos odoptados por la COII/isión EjcC1Iti'l 'a CI! la sesión celebra!}a 

el día 3 de scpti" 1Il1're de 1955 

Quedar enterada de que, !lor elecreto del excelentísimo seiior 
Alcalde Presidente, y en virtud del acuerdo de carácter general adop .. 
tado por el Consejo de Administración en 3 de marzo ele 1953, se 
han concedido las siguientes cantidades en concepto de dote matri­
monial: 

1.980 pesetas, a D. \ 'íctor Rodado Gutiérrez, de Alcantarillado. 
4.950 pesetas, a D. Rafael Rubio Rodríguez, de \Tías y Obras. 
2.637 pesetas, a D. Juan Contonente Montero, de Limpiezas. 
2.178 pesetas, a D. Fernando Puerta Vidal, de Ídem. 
2.178 pesetas, a D. Bautista Sánchez Martín, de ídem. 
2.178 pesetas, rt D. Antonio Segura Sanz, de ídem. 
2.178 pesetas, a D. Benito López Serrano, de ídem. 
2.178 pesetas, a D. Teodoro Parrillas Fernández, de ídem. 
3.186 pesetas, a D. José Romero Zapata, de ídem. 
2.178 pesetas, a D. J ulián Alonso de Diego, de ídem. 
2.178 pesetas, a D. Cecilia Page Hernansaiz, de ídem. 
3.856,50 pesetas, a D. Demetrio Pinto del Nuevo, de ídem. 
1.980 pesetas, a D. Nicolás Fernández del Amor, de Parques y 

Janlines. 
2.623,50 pesetas, a D. Angel Vázqucz Torrijas, de Artes Gráfi­

ras Municipales. 
2.722,50 pesetas, a D. Carlos Fernández Vázquez, de Talleres 

Generales. 
Se acordó elenegar la petición de dote matrimonial de D. Víctor 

Serrano Fernández, actual jubilado del Matadero, ya que, creado 
el .Montepío en 1 de enero de 1952, al contraer matrimonio en 22 de 
diciembre del mismo año no cubrió el reglamentario período de ca­
rencia. 

Quedar enterada de Cjue, por decretos del excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y en virtud del acuerdo de carácter general 
adoptado llar el Consejo de Administración en 3 de juli() de. 1952. 
se han concedido las siguientes cantidaeles en concepto de socorro 
por lutos y mesadas: 

8.998,50 pesetas, a doña Lorenza García Bravo, viuda de don 
Domingo Caloto López, del ·Matadero. 

8.998,50 pesetas, a doña Engracia García Sa!l Pedro, viuda de 
D. Domingo Sánchez Sánchez, de ídem. 

5.082 pesetas, a doña Teresa Prado Escudero, viuda de D. Jo é 
Clement Yagüe, de Limpiezas. 

6.153 pesetas, a eloña María San Martín Hernández, viuda de 
D. Francisco García Tomé, de Vías y Obras. 

5.838 pesetas, a doña Carmen y doña Ascensión Guilléll Gon­
zález, huérfanas de D. Gervasio Guillén LOp'etegui, de Mercados. 

Se acordó denegar la solicitud de D. Angel López Sánchez, 
operario elel Matadero, de dote matrimonial, ya que al contraer 
matrimonio no estaba creado el Montepío, y por tanto, no era aso­
ciado del mismo, ya que lo contrajo en 22 de diciembre de 1951 
y el Montepío se creó el 1 de enero siguiente. 

Se acordó denegar la petición de dote matrimonial del operario 
elel Matadero D. José Pereira. Rodríguez, ya que, creado el Mon­
tepío en 1 de enero de 1952, al contraer matrimonio en 23 ele abril 
e1el mismo arlO no cubrió el reglamentario período de carencia. 

Se acoreló denegar la l)etición de elote matrimonial de D. Pedro 
Pércz González, operario e1el Matadero, ya que, creado el Montepío 
en 1 de enero de 1952, contrajo matrimonio en 2 de febrero siguiente. 
sin cubrir el período de carencia reglamentario. 

Dada cnenta de la instancia de D. Luis Gutiérrez Zavaleta 
solicitando el donativo de 10.000 pesetas para completar los gastos 
para la compra de su piso, cantidad que, según el Delegado de 
Artes Gráficas },funicipales, quedaba ya reducida a 5.000 pesetas por 
concederle el resto el Monte de Piedad y Caj a de Ahorros, teniendo 
en cuenta que el 'Montepío no dispone ele fondos para estas aten­
ciones, ni permite S\I re~la1J1ento conceder cantidades discrecional-
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mente, se acordó elevar la solicitud al _excelentísimo señor Alcalde 
Presidente para que, ,on mayores medios, vea la posibilidad de aten­
der a la situación de este funcionario. 

.'1 cuerdos adoptados por el e ollsejo de Administración fU la sesión 
- cdeurada el día 3 de septiembre de 1955 

Quedar enterado ele que, DOr resolución de la Dirección General 
de Previsión de 20 de julio último, ha sido aprobada la reforma del 
artículo 30 del reglamento de es te Montepío, que ha quedado redac­
tado en la forma siguiente: 

.. Artículo 30. Con la llresentación del certificado del Registro 
Civil, acreditativo de haberse celebrado el matrimonio, dentro dc­
los noventa días iguientes de esta fecha se solicitará la concesión 
de dote matr imonial. En la [ll-imera reunión que celebre la Comisión 
Ejecutiva se otorgará o denegará el beneficio con carácter definitivo.'-

Se concede el Illazo de sei meses, a ~)artir de la entrada en vigor 
de la reforma reglamentaria am[lliando de quince a noventa días el 
plazo que indica el precedente párrafo, para que los asociados a los 
que por prescripción de plazo se les haya denegado esta prestación, 
o que no la hayan solicitado, se puedan acogeI1 a la ampliación, sir­
viéndoles de regulador el jornal que percibiesen el día en que con­
traj eran matrimonio, y siempre que en tal fecha contasen con la 
mínima antigüedad de \1n año en el Montepío. 

La indicada reforma será publicada en el BOLETíN municipal 
con la prevención de que el plazo que concede la aml¡,Ístía termina 
el día 20 de enero del próximo año 1956. 

Dada cuenta por el señor García ArrallZ del proyecto de reforma 
del reglamento, se acordó pase a estudio de la Contaduría del 
Montepío. 

Igualmcnte 'se acordó el estudio de Ull proyecto de Caja de An­
ticipos. 

Quedar enterado de que la Confederación Nacional de Entidades 
de Previsión Social ha adoptado la dirección telegráfica abreviada 
.. Previso ". 

Devolver la cantidad de 447,15 pesetas a cada uno de los señores 
D. Agustín Díaz Herrera, D. Víctor Cabrera Pérez, D. Luis Fer­
nándcz Vi tino y D. Luis Fernández Beleñá, en atención a que por 
desempeñar el cargo de Guardas de Galerías de servicios con carác-

. ter de interino es imllrocedente el abono de descuentos, por no tener 
derecho a los beneficios del Montepío. 

Por el señor Presidente se hicicron varias manifestaciones . res­
pecto a la proyectada construcción de viviendas, eSllerando tener dis­
tintos datos sobre solares de propiedad municipal para elevar una mo­
ción al excelentísimo Ayuntamiento Pleno a efectos de su cesión y COIl 

ello dar comienzo a esta interesante modalidad de asistencia social. 
Por último se acordó quedar enterado de los siguientes estados 

abreviados de ingresos y pagos durante los meses de julio y agosto: 

Metálico Valores 

E.yistencia fll 1 de julio 1.471.486,43 11.278.500 
Ingresos ................. .......... .. .. 428.698,13 

1.900.184,56 11.278.500 
Pagos ..... ..................... . 9.991,91 

Existencia en 1 de agosto ...... . 1.890.992,65 11.278.500 
1 ngresos ....................................... ;. 224.611,07 
Compra de valores .. .... .... ..... ......... . 1.278.000 

2_115.603,72 12.556.500 
Pagos ............ . 1.090.908,86 

Existmcia ell 1 de septi(,ll/bre 1.024.694,86 12.556.500 

--= 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo disl1t1esto en las Ordenanzas mUl11clpales 
de la Villa de Madrid. se anuncia al público que D. Angel Mariño 
Pérez proyecta establecer un almacén de tripas en la Casa nú­
mero 8 de la calle de la Alameda. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de sevtiembre de 1955.-EI Secretario general, J UAX 
Josí, FEIUd.NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid. se anuncia al Pllblico que D. Mariano Martín 
proyecta establecer una fábrica de gaseosas en la casa número 22 de 
la calle de Dulcinea. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de octubre de 1955.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERN.~NDEZ' VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesfo en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Migucl Rodrí­
guez Herrero proyecta establecer un almacén de madcras en la casa 
número 1 de la calle de Rosario Acuña . 

• Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente . 

Madrid, 4 de octubre de 1955.-EI Secretario general , JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa . 

Solicitada la inclusión en el Registro Público ele Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 5 ele la calle de 
Santa Hortensia, con vuelta a la de López de Hoyos, se pone en 
general conocimiento, en cumlllimiento y a efectos de lo que deter­
mina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 ( Boletín 

Oficial de 28 de juni?), dictado para la aplicación de la ley de 
15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo 
interesado en pro o en contra de la citada inclusión Dueda alegar 
ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con aporta­
ción o propuesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días 
siguientes a aquel en que .acabe el plazo, también de ocho días, de la 
exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir 
de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AY UNTAMIENTO 
DE MADRID. 

Madrid, 7 de octubre de 1955.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

N OT A. - Este anuncio sustituye al que fué publicado en el 
BOLETÍ¡.; del día 12 ele septiembre, en el que por error se hacía COIIS­
tal' se refería a la finca número 45 de la caHe ele Santa Hortelisia. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 31 de octubre de 1955 

========~============================================-

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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